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ADMmiSTRAHION.
L o s  señ ores  suscritores á E l  D e ­

b a t e  y  t í  L a  V e r d a d  que n o  han re­
n ova d o  sus s u s c r ic io n e s , dejarán 
d e  rec ib ir  desde  h oy  nuestro  pe ­
r iód ico  ; se  lo  advertim os asi con  
objeto  de  evitar rec lam acion es  y en 
con form idad  c o n  lo s  av isos  q u e  he­
m o s  pu b licado ,

M .A D R ID  1. ® D E  J U N IO .

Un gobierno puede á re­
ces violar impunemente la 
legalidad y  aun la libertad, 

o  si no se pone franca- 
nte á la cabeza de los gran­

des intereses de la civiliza­
ción, no tiene mas que una 
duración efímera, y  enton­
ces á esta simple razón £Io- 
sóGca, que esla causa de su 
muerte, se la liatnifalaliáaJ.

Obras de Litis Napoleón 
Bonaparle, Com, 2 , *  póg. 12 .

Y a  está el g o b ie r n o  a rm a d o  d e  íá cu ila d es  e s -  
iraord inarias; ya  tiene el v o t o  d e  con fian za , la 
au torización  m as am p lia  q u e  se co n c e d ió  ja m á s á 
m in isterio  a lg u n o ; ya n o  p u ed e  d e c ir  q u e  se le 
escasean los ausilios para co n se rv a r  c l  ó rd e n , que  
se le p r iv a  de los m ed ios  d e  g o b e rn a r ; ya p u ede  

desterrar p erson as y  su p r im ir  p e r ió d ico s , sí las 
unas in tentan  p ertu rb a r  el pais, si lo s  o tro s  o p o ­
n en  obstácu los  á su a cción ; ya tien e , en  fm , en  
sus m anos la d icta d u ra  q u e  tan to  ha  c o d ic ia d o , 
la d ictad u ra  que  p u d o  e je r ce r  en  b ie n  de la pa­
tria antes de reu n irse  las O ír te s , la d ictadu ra  
q u e  h a  v e n id o  desp ués á  d e m a n d a r  al P a rla ­
m en to

A u n q u e  adversarios de l actual gab in ete , mas 
p o r  sus actos q u e  p o r  su  o r ig e n , m as p o r  su 
in ca p a cid a d  q u e  p o r  sus o p in io n e s , esperam os 
q u e  n o  abusará d e  las am p lís im as facultades q u e  
le  h an  s id o  o torg a d a s , q u e  usará d e  ellas con  
p ru d en cia  y  c o u  p a rs im on ia , q u e  so lo  dejará  caer 
la espada d e  la d ic ta d u ra  sob re  los  q u e  con sp iren  
con tra  las in stitu cion es  y  co n tra  el tr o n o  c o n s ­
titu cion a l, y  q u e  los  ciu d a d a n os  p a c íficos , que  
lo s  escritores c o n c ie n z u d o s , q u e  los h om b res  
h on ra d os  d e  tod os  lo s  p a rtid os  y  d e  todas las 
op in io n e s  p o d rá n  v iv i r  tran q u ilo s , en trega d os  á 
sus h ab itua les o cu p a c io n e s , s in  que  la insidiosa 
d e la c ión , la ¡ije rcza  d e  un  agente d e l g o b ie rn o  
ó  la venganza person a l, tu rb en  su  segu ridad  y 
d  s .igrado  de l asilo  d om éstico ,

P e ro , fran cam en te , al ver  la im p re v is ió n  de 
los  actuales gobcrn a iU es, al co n s id e ra r  su  h a b i­
tual torpeza , al re flex ion a r  q u e  los  g o b ie rn o s  
im p rev isores  y  torpes  son  e n  los m om en tos  c r í ­
ticos tanto mas recelosos y  a rb itrar ios  cu a n to  
m as c ieg os  y  m as flo jos  h an  s id o  a n te s , tem em os 
q u e  si llega  u na  d e  esas circu n sta n cia s  sup rem as 
e n  q u e  la patria  necesita  un  g o b ie r n o  ju s to  y 
sa lvador h a lle  so lo  u n  g o b ie r n o  t irá n ico  é  im p o ­
tente, la tiran i;. d e  la im p o te n c ia , q u e  es la p e o r  
de tod as las tiranías posib les. En tal caso, n o  fa l ­
tarem os al puesto d e  h o n o r  y  de p e lig ro  en q u e  

hem os v e n id o  v o lu n t ir ia m e n te  á co lo ca rn o s , y 
nuestra o p o s ic ió n  arreciará  á m ed id a  q u e  a rre ­
c ien  las arb itrariedades y e l d esg ob ie rn o , cu a les­
qu iera  q u e  sean lo .scom p rom isos  que  nos esperen , 
cua lesqu iera  q u e  sean los r iesgos q n e  para e llo  
tengam os q u e  a rros tra r .

H om b res  de c o n v ic c io n e s  sinceras, d e  carácter 
fra n co  y^de á n im o  resu e lto , n o  vacilam os en 
anu nciar desde lu e g o  q u e  e l m a y or p e lig ro  d e  la 
situ ación  n o  p r o v ie n e  de l leva n ta m ien to  d e  a l­
gunas partidas facciosas en  A ra g ó n , e n  C astilla ó  
en  e l M aestrazgo, n o  p r o v ie n e  d e  las co n sp ira ­
c ion es  y  d e  los  esfuerzos d e  los  en em ig os  d e  la 

lib erta d , s ino de l d escon ten to  gen era l, de l m ales-

FOLLETIN.

LA GUITARRA,
lo a

O on  Plutonio í c  a cu fb íi.

IB IE N A V E N T U R A D O S L O S  Q U E  CREEN !

CA.M4B rRIMKRO.

Aunque engañado vivo 
poce me importa, 
que también t i  engaño 
tiene su gloria.

1.
•Duerme niño del alma, 

no tengas miedo 
p r  mas que el viento silve 
j  ahullen los perros* 
duerme, que al niño 
mientras duerm - le guardan 
los angelitos.»

Así eanló una nuche 
m i dulce m adre, 
procurando dormirme 
con sus cantares, 
y  fui quedando 
poco á p e o  dormid» 
con aquel canto.

Hasta que e ro p z ó  á verse 
la luz del dia.

tar d e l p a is , de la re co n o c id a  im p ericia  d e  a lg u ­

n os  m ie m b ro s  de l g a b in e te , d é la  d ep lo ra b le  in a c ­
c ió n  e n  q u e  v iv e n , d e l carácter desastroso d e  sus 
raros actos, d e  la funesta in flu encia  q iio  la m a­
yoría  d e  é l  e jerce  e n  la d ire cc ió n  d e  los  n e ­
g o c io s  p ú b lico s .

T o d o s  re co n o ce n  en  el d u q u e  d e  la V icto ria  
v a lo r  p erson a l, p e r ic ia  m ilita r , b u en  deseo p or  
el b ien  d e  la E sp a ñ a ; p e ro  n o  hay n ad ie , n i  aun 

sus m as apasion ad os am igos, q u e  le  a tr ibu y a  las 
altas d otes  q u e  se n ecesitan  para  g o b e rn a r  un  
pais d e sq u ic ia d o  p o r  una r e v o lu c ió n  trascen d en ­

tal, p a ra  re co n s titu ir lo  d e  u n a  m anera  só lida  y 
estable, para  im p u lsa r lo  en  la  senda de l p rogreso  
f e c u id o  y  d e  la c iv iliz a c ió n  b ie n h e ch o ra . T od os  
re co n o ce n  ta m b ién  e n  el gen era l 0 ‘D o n n e ll c ie r ­
tas cu a lidades  gu bern am en ta les  y  u n  b u en  m i­
n istro  d e  la g u erra . A m b o s  s ign ifican  y  r e p r e ­
sentan en  e l  g o b ie r n o  la r e v o lu c ió n  d e  ju lio ,

P e r o  el S r . M adoz, el S r . L u ja n , e l S r . Santa 

C ruz, e lS r .  A g u irre , el S r . L u zu riaga , e l m in is ­
tro  de M a rin a , ¿ q u é  s ign ifican  , q u é  rep resen ­
tan , q u é  h a c e n , d e  q u é  s irv en  en  c l m in is ­
te r io ?  ¿ Q u é  s ig n ifica n ?  N a d a , p o r q u e  n in ­
g u n o  tiene n i e l n o m b r e ,  n i la rep u ta c ión , ni 
e l s a b e r ,  n i las cu a lidades q u e  h acen  d ig n os  
de tan  a lto  puesto á  los h o m b re s  p o lít icos . ¿Q u é  
representan? N ada, nada m as q u e  á sus personas, 
p o rq u e  si a lg u n o  d e  e l l o s , e l S r . M adoz, p u d o  

antes rep resen tar á  los progresistas p u r o s , h o y  
ha  ca íd o  en  el m a y o r  d e scré d ito  y  en  e l m as a b ­
so lu to  a is la m ien to . ¿ Q u é  h a c e n ?  D esorganizar 

unos sus d ep artam en tos, ve je ta r  o tro s  m iserab le ­
m en te, ahu yen ta r estos e l c ré d ito , com p rom eter  
aqu ellos  la d ig n id a d  n ac ion a l ¿P ara  q u é  sirven ? 
Para in c u r r ir  á cada  paso en  g ra v ís im o s  errores, 
para com eter  á cada  in sta n te  in s ig n es  desacier­
tos, para  c o n tr ib u ir  c o n  su in sip ien cia  al d escré ­
d ito  d e l m in is te r io  e n  gen era l.

Es, pues, necesaria, im p r e s c in d ib le , urgente , 
una m od ifica c ión  m in ister ia l. S i e l d u q u e  d e  la 
V ic to r ia  n o  q u ie re  acabar d e  descon siderarse  en 
la o p in io n , si el g en era l O  D o n n e ll n o  q u ic r e h a -  
ce r  p erd er hasla  la ú ltim a  d e  las esperanzas c o n ­
fiadas e n  el in ic ia d o r  dcl a lzam iento n ac ion a l, 
m en ester es q u e  con ozca n  la falsa p os ic ión  on  que  
están co lo ca d os  h ace  t ie m p o , m e n e s te r e s  q u e  
vean  q u e  n u n ca  ha h a b id o  e n  E spaña m in istros 
m as in ep tos  y  m as im p op u la res  q u e  los q u e  d e ­

ja m os  n o m b r a d o s , m e n e s te re s  q u e  se p en etren  
de q u e  e l pa is  loa h ace  responsables d e  las faltas 
de sus com p a ñ eros , m enester e s q u e s e  persuadan  
de (]ue la p a cien cia  d e  los p u eb los  tiene un  té r ­
m in o , d e  q u e  el d escon ten to  p ú b lico  recae va so­
bre  e llos, d e  q u e  si lioy  los h acen  a lg u n os  res­
p on sa b les  de los  errores  d e  v a r ios  m ie m b ro s  del 
gab in ete , e n  b r e v e  los  harán  tod os  có m p lice s  de 
su  in c u r ia , d e  sus desaciertos, de su in ca p a ci­
dad , d e  los  m ales q u e  esta in cu ria , estos d esa ­
c iertos  y  esta in ca p a cid a d  están tra y en d o  sobre 
e l pais.

P o r  otra  parte , las facu ltades q u e  acabais d e  
o b te n e r  d e l p a r la m en to  o s  im p o n e n  o b lig a c io n e s  

estrech ísim as, a v o so tro s  gob ern a n tes  in flu y en ­
tes, á v o so tro s  á rb itro s  d e  la situ a ción , á  v o s  d u ­
q u e  d e  la V ic lo r ia , y á vos, g en era l 0 ‘ D on n e ll. 
O s im p o n e n  la o b lig a c ió n  d e  v ig ila r  c o n  mas 
cu id a d o  q u e  n u n ca  las tram as d e  los en em igos  
de la lib erta d  y  c o n c lu ir  c o n  las fa c c io n e s , os 
im p o n e n  la o h lig a r io n  d e  tom a r una in icia tiva  d e ­
cid id a  en  las cu estion es  d e  g o b ie r n o , o s  im p on en  
Ja o b lig a c ió n  d e  b u sca r  lo s  m ed ios  d e  re g e n e ra r  
este a b a tid o  país.

¿Y  á q u ié n  con fia re is  la v ig ila n cia  d e  los en e ­

m ig os  d e  la lib erta d ? ¿A l m in is tro  d e  la G o b e r ­
n a c ió n , á q u ien  h a n  v e n id o  á  sorp ren d er  mas 
a u n q u e  al p u b l ic ó lo s  a con tecim ien tos  d e  A r a ­
g ó n , ó  al m in is tro  d e  la ju s tic ia  que  c o n  sus im ­
p ru d en tes  circu la res  se e n c a r g t  d e  a v iv a r  la m a l 
apagada h ogu era  d e  la gu erra  c i v i l ,  d e  Janzar al

c ie r o á  la lu cha , d e  re forzar las filas de las f a c -  Este fué  .lesechado p o r  l l  t  v o tos  con tra  4 9 .
cion es?  . D esechada asi m ism o u na  en m ien d a  q u e  a ltera-

. • f. —...........................  I fi® n otah le inen te  la base. In 10(1*10*1011 de esta se¿ A q m e n  con fia re .s  la tn .c .a t.va  en las cu e s lto -  ^

n es d e  g o b ie rn o . ¿A l Sr. L n z u n a g a . q u e  ^ Lasala qu ien es re tira ron  en
h a b la d o  d e  ellas s in o  para co n tra d e c ir  a l staior ju  con secu en cia  e l v o to  pa rticu la r  q u e  habian
M adoz e n  la cu estión  de l C o n c o r d a to , y  para  ser ------------

c o n tra d ich o  él m ism o p o r  los su cesos , al S r . L u ­
zu riaga , q u e  p o r  n o  ten er  cu esíion es  transige 
m isteriosa m en te  la d e l Black W a r r io r ,  q u e ‘ 'a n -  
d o  en  estas transaciones D ios  sabe c ó m o  n uestro  
h o n o r  y  n uestros  in tereses, o  al señ or m in is tro  

d e  M arina q u e  n o  ha  d a d o  señales d e  v id a  en  su 
d ep artam en to , q u e  n o  ha a b ierto  m as q u e  una 
v ez  la b o ca  en  un  asu n to  de su co m p e te n cia , y 
esa para escitar la h ila ridad  d e  la A sam blea  y  
d e  la E spaña en tera?

¿O  pensáis q u e  e l señ or M adoz, el m in is tro  q u e  
ha desorg an iza d o  la H acienda, e l m in is tro  q u e  
ha v is to  esterilizarse en  sus m anos d os  a m p lís i­
m as autorizacion es  para  n eg ocia r  fu n d os  s in  c o n ­
d ic io n e s  d e  n in g u n a  e s p e c ie , el m in is tro  q u e  n o  
halla  o tr o  recu rso  para  sacar m om entáneam ente 
a l T e so ro  de los  apu ros  que  lo  agov ia n  , q u e  un 
em p réstito  forzoso  so b re  los esqu ilm ados c o n tr i­
buyentes, el m in is tro  de la b a n ca rro ta , va  á p ro  
p o rc io n a ro s  los m ed ios de reg en era ra ) p a is ,  va á 
atraer los capita les estratijeros á E sp a ñ a , va  á 
su rcar la p en ín su la  d e  f  f -v -c a r r i le s  , á p r o p o r ­
cion a ros  siqu iera  d in e ro  c o n  q u e  a te n J e r  á los 

gastos estraord iiia rios de l e je rc ito , c o n  q u e  sum i­
n istrar tra b a jo  á  los o c io sos  jo r n a le ro s  , c o n  que  

tener al co rr ien te  á los em p leados y  d a r  d e  c o ­
m er  á la fa lan ge  d e  v iu das y cesantes , q u e  re­
niega ya  d e  vuestra a d m in istra ción  , p o r q u e  les 
retrasáis y  escatim áis sus m ezquinas pagas?

P ues os eq u iv ocá is  ,  y n o  so lo  os eq u iv ocá is  
s in o  q u e  labráis v u estro  d escréd ito  y preparáis 

vuestra ca id a , y  lo  q u e  es m as arrastráis en  ella 

al p a rt id o  p rog rc .s is ta , á tod os  los h o m b re s  

co m p ro m e tid o s  en la r e v o lu c ió n  d e  ju l io  , si 
o s  ob stin á is  en  seg u ir  asocia d os  á  las funesta.s 
nu lid ad es q u e  h abéis  e leva d o  a l a lto p u esto  de 
m in istros. E n ton ces, cu a n d o  esto  suceda, y  su ce ­
derá  irrem is ib lem en te , n o  cu lp é is  ¿ / a  fata lidad  
d e  vuestra  p rop ia  ob ra .

V a is  á in fr in g ir  la lega lidad  estab lecid a  , vais 
a  v io la r  la lib erta d  in d iv id u a l, vais á  e je rcer  la 
d icta d u ra : para  e llo  se os ha autoriza d o , es v e r ­
d a d ; p e ro  esta a u torización  n o  p u ede  v a r ia r  la 

¡ esencia d e  las cosas. P u es b ien : a cord aos  d e  que  
I s i 03 lim itá is  á esto, si n o  sabéis e leva ros  á la a i -  
1 tura de verd aderos h o m b re s  d e  g o b ie r n o  , si n o  
, em pezáis p o r  p ro p o n e r  á la R e in a , ansios.*i dcl 

b ien  de sus p u eb los  , la m o d ifica c ión  del m in is ­
terio , si n o  organ izá is  p ro n to  el pa is  , si n o  f o ­
m entáis los  g ran d es e lem entos de p ro sp e r id a d  
q u e  en cierra  en  su s e n o ,  y  q u e  so lo  necesitan  
paz, o rd e n  , buen a  a d m in istra ción , para  desar­
rollarse, vu estro  m a n d o  será fugaz y  caeréis  c o m o  
h an  ca íd o  vu estros antecesores.

U n  h áb il p o lít ico , el a fo r tu n a d o  e m p e ra d o r  d e  
los  franceses, lo  ha  d ic h o  antes d e  ser e le v a d o  á 
esta alta d ig n id a d , y lo  ha p ra c tica d o  después en 
e l p od er : « lo s  g o b ie rn o s  pu eden  v io la r  á  veces 

im p u g n em en te  la leg a lid a d  y  aun la lib erta d ; 
p e ro  si n o  se p on en  fra n ca m en te  á la cabeza  de 
los  g ran d es intereses d e  la c iv iliza c ió n , n o  tie­
n en  mas q u e  una d u ra c ión  e fím era .»

dicen que el viento estuvo 
silva que silva , 
y  aun aseguran 
que estuvieron los perros 
abulia que abulia.

Mas y o  pasé «n un  sueno 
toda la noche 
junto á m i cuna, oyendo 
dulces canciones, 

junto á nn viendo 
un ángel que velaba 
uii dulce sueño.

Y  desde aquella uoclie 
durm ió trauquilo 
bajo cl ala dcl ángel 
el pobre niño.
¡Santa creencia!
La madre que  la infunde 
¡bendita seuI

II.

• T a l vez encuentres ¡hijo 
de luis entrañas! 
mas espinas que flores 
en tu jornada; 
pero h ijo  mío, 
piensa que están las pulmas 
tras el m artirio»—

Asi me d ijo  un dia 
m i dulce madre 
convenidos sus ojos 
cn dos raudales,
¡asi me dijo 
cuando^ deje la tierra 
por qué suspiro f

A y  mis montanas verdes!

C on sagram os m u y  p ocas líueas á ia sesión  de 
C ortes  d e  ayer.

N ada n o ta b le  o fr e c ió  e l d esp a ch o  o rd in a r io , 
in m ed iatam en te  se e n tró  e n  la o rd e n  d e l dia 
co n t in u a n d o  la d iscu sión  del v o to  p a rticu la r  del 
señ or R io s  R osas c o n tra r io  á la d ip u ta ción  p er­
m an en te .

E l se ñ o r  V a lera  im p u g n ó  el v o to , y el señor 
R io s  R osas le d e fen d ió . N o  n os  d eten d rem os  á 
en u m erar las razones q u e  en  un sen tid o  y  o t r o  se 
h ic ie ro n  va ler , p o rq u e  so lo  fu e ro n  la rep etic ión  
de las a legadas el dia eu  q u e  co m e n z ó  la d is cu ­
s ión  de l v o to  particu la r .

A y  mis cantares!
A y  m i casita Llanca I 
A y  mis nogales!
A y  mis castaños 
en donde y o  jugaba 
con mis hermanos !—

Hallo tantas espinas 
eo  m i jornada, 
que el corazoD me dusle, 
me duele el alma...
S i alguien lo duda, 
en nú frente está escrito 
con una arru ga !

Mus si Dios me da penas 
y o  las bendigo 
porque crecen las palmas 
tras el martirio.
¡Santa creencia!
Lu madra que la infunde,
; t^ndila sea!

111. .
• Sí el am or, hijo mío 

llama á lu  pecho , 
no olvides que su origen 
está eu los cielos, 
y  ten presente 
que la mujer es débil 
y  el hombre fuerte»—

Asi me escribió u o  dia 
mi dulce madre...
¡Coronada de gloria 
por ello se baile, 
que desde entonces 
por el amor del ángel 
troqué el dcl hombre!

presen tad o.
I-a base 14  se a p ro b ó .
E n ton ces  el señ or m arqu és d e  P erales que  

presid ia , a n u n c ió  q u e  á  p e tic ión  d e  varios  señ o ­
res d ip u ta d os  se ib a  á dec larar el C on greso  en 
sesión  secreta , q u e d a n d o  p o r  con secuen cia  d e so ­
cu padas las tr ibun as.

P o r  el m in ister io  de la G u erra  se ha  p u b l i ­
ca d o  el s igu ien te  cstracto  d e  n u ev os  partes o f i­
cia les acerca  d e  ia p ersecu ción  d e  los facciosos:

•El segundo cabo interino de Aragón, en despacho 
telegráfico, confirma haber sida k itida  la facción for­
mada con los sublevados de Caspe, Alcañiz y  Castel- 
serás el dia 2 8  en Valjunquera por la columna del 
Maestrazgo al mando del gobernador de M ord ía ; 
siendo pasados por las armas los cabecillas Buisaii y  
M.'iranillos. Las fuerzas de los brigadieres Serrano y  
T h om a s, divididas en tres coliim nts,  hau salido al 
amanecer del 30  desde Daroca bácia Bello en perse­
cución de la caballeria sublevada en Zaragoza.

E l capitán general de Aragón pernoct.ilKi cl 2 9  en 
Calauda ,  y  las columnas de ios coroneles Pieltain y  
Mateos en Oliete persiguiendo la facción de García.

E l capitán general de Cataluña bu hecho salir de 
Tarragona una columna compuesta de ¡iifantería y  
caballeria en dirección al M aestrazgo, para operar en 
cambinacioa con las fuerzas del comandante general, 
brigadier Damato.

Coi.linúan presentándose individuos de la facción 
de M arco, completamente dispersada.

E l 2 5  aparerió en Cerollera una facción Je 22 
hombres, mandada por el cabecilla G arcía , brigadier 
que fué en las filas de Cabrera; el mismo dia fué al­
canzada por el comandante general de! Maestrazgo, 
cogiéndole el caballo que montaba c l cabecilla.

E l alcalde de Calatayud dice el 3 0  de m ayo de 
1855  á las dos y  cincuenta y  siete minutos de la tar­
de: Sr. ministro de la Gobernación.— La fuerza de 
los brigadieres Thomas y  Serrano , dividida en tres 
columnas , ba salido en esta mañana de Daroca en 
com binación, á Bello y  su campo en persecución de la 
calwllería sublevada de Zaragoza.»

De la caballeria sublevada y  en disjiersion, se ban 
m<ieiitado cinco a Serrano : 19 paisaiios'armados se 
laii presentado en Caspe. Todas las columnas a v a n ­

zan en la* jwrsecnrioi). La facción M arco está dispersa, 
lin los pinares de Soria’se han presentado algunos car­
listas. N o es cierto que un capltan de la Reina haya 
querido sublevar Ins quintos y  tropa en Albacete. 
Tranquilidad en todo el Norte.

Se ha confirmado el parte telegráfico que anuocro 
la prisión de un emisario carlista, llamado D. M anuel 
Francisco García , según manifestación del mism o; 
marchaba hácia Aragón provisto <le gruesas sumas de 
dinero, diplomas en blanco é  inslruccioues para seducir 
tro|>as; importante captura debida á un cabo de la 
guardia civil.

Tam bién han sido presos en Alcalá de Hen.-ires dos 
jefes que habrán sido conducidos á esta có r te ; y  otro 
qne huyó, se le cogió el caballo y  armas. En M adrid 
lo fueron también anoche cl coronel LafigucT.v , proce­
dente do las antiguas facciones, y  cuatro paisanos que 
prorrumpieron eu vivasá Cárlos V I  en la calle d e H o r - 
tnleza, que fueron conducidos al Saladero por un p i­
quete Je la M ilicia que estab.*» de guardia en el hos­
picio.

Nuevas investigaciones sobre los pormenores de la 
conspiración descubierta aqui autorizan para decir 
en cuanto á las banderas que los conspiradores con­
taban, aunque se engañaron, con las que se nistodian 
en cl templo de Atocha ,  para cubrir con las glorias 
qne estas atesoran sus proyectos de guerra civil.

E l gobierno parece que está ya al alcance del plan 
y  que  vela por destruirlo.

Ü30 de los ministros leyó en la sesión de ayer dos 
p r te s  telegráficos , uno del general Serrano Bedoya 
desde Tornos el 30  de m ayo á las 9 , que manifiesta 
que las fuerzas de Calatayud ban recogido 2 o  ó  2G 
prisioneros; que de Daroca han salido en persecución 
de la cakallería, y  aunque no la han dado vista han si­
do capturados un cabo y  cinco soldados de la fucciou 
M arco. E l s^ u iid o  del gobernador de Zaragoza dice 
que el número de prisioneros aprehendidos p r  los na­
cionales Je Ateca y  Muiiiehras asciende á 20  , y  entre 
ellos figura don Marcelino M illan, y  que en C a s p  se 
ban presentado diez y  nueve carlistas, marchando el 
completo en gran desaliento.

La corrc .sp ond encia  d e  S oria  asegura q u e  una 
partida  d e  9 0  h o m b re s  e.stuvo el 2 7  a las cu a tro  
d e  la tarde e n  C ih uela , aldea in m ediata  á T o r — 
ra lba , en la calzada d e  S oria  á  C aliitavud . A u n ­
q u e  p o r  esta parte  la tierra es m on tu osa , n o 
es cre íb le  q u e  pueda la fa c c ió n  m an ten erse  m u ­

ch o s  d ias en la com arca , s in o  q u e  se vea p r e c i­
sada á guarecerse  en  ei M aestrazgo.

D e la partida  q u e  se lev a n tó  en C h ip ra n a  nada 
se d ic e  c o n  certeza, y  c o m o  se h ab la  d e  la apari­
c ió n  d e  alguna g en te  arm ada  en  las cercan ías de 
T ortosa  y  d e  Batea, p u ede  in ferirse  p o r  la p r o x i ­
m id a d  d e  este ú ltim o  p u e b lo  c o n  C h ip ra n a , q u e  
toda ella es una m ism a gen te ; acaso trata de 
p r o p a g a r  la re b e lió n  á la d erech a  d e l E b ro .

S . M . la R ein a  (Q  D . G .)  se ha  serv id o  d is ­
p o n e r  q u e  se p rop on g a  á D . M a ria n o  S erón  y  
N avarro , p r o m o to r  fiscal d e  la A lin u u ia , para  la 
cru z  d e  cab.vllero de la ó rd e n  d e  C árlos I I I ,  li ­
b r e  d e  gastos, en  re com p en sa  de l m ér ito  q u e  
co n tra jo  al acercarse la fa c c ió n  á  d ic h o  p u e b lo , 
y e n  el en cu en tro  d e  .Alfam en.

P arece  q u e  el n om b ra m ie n to  d e  D . R a fael M. 
B aralt, para d ir ig ir  la G a ceta  y  adm ini-slrar la 
im p ren ta  n a c ion a l, es en  co m is ió n , y  que  este 
escritor  ha ren u n cia d o  e l su eld o  d e  su em p leo .

Se da  c o m o  noticia  positiva  la d e  q u e  e l acre­
d ita d o  capitalista D . J u a n  R n iil , d ip u ta d o  á C ó r -  
tes p o r  la p r o v in c ia  d e  Z aragoza , h a  au toriza d o  
p o r  te légra fo  al g o b e rn a d o r  de la m ism a para 
q u e  in v ierta  tod os  sus fo n d o s  sin  lim ita ción  a l­
gu n a  en  las a ten cion es q u e  cause la persecu ción  
d e  los carlistas.

S i c o m o  creem os es c ie r to  este ra sg o  d e  p a ­
triótica  a b n eg a ción , 110 p o d e m o s  m en os üe tr ib u ­
tar la m erecid a  alabanza á su  autor.

V u e lv e  un  p e r ió d ic o  á  rep etir  q u e  se ha m a n ­
d a d o  separar d e  las filas á los  o fio ia lcs  carlistas 
q u e  fu e ro n  a d m itid o s  e n  e l e jé r c ito  en  1 8 4 8 .

A u n q u e  el m ism o añ a d e  q u e  n o  serán separa­
d os  aquellos  que  p o s le r io r in e n le  h ayan  d a d o  
pruebas d e  lealtad y  adh esión  á las in stitu cion es  
rep resen tativas, rep etim os  q u e  n o  ^jHJzgamos m u y  
verosím il q u e  se h aya  d ic ta d o  sem ejante d is p o ­
s ic ió n .

L os  señores F ig u cro la  y L ib r a d o r  presentan  
un  v o t o  p a r t ic u la r , .separándíise d o  la com is ión  
gerrcr.il d e  presupuestos, y  p id en  q u e  en la sec ­
c ió n  9? de los p resu pu estos de l E stad o , q u e  c o m ­
p re n d e  e l m in is te r io  d e  G ra cia  y  J u stic ia , se h a ­
ga una a d ic ió n  al ca p ítu lo  13 para  a u x ilia r  la 
con stru cc ión  y rep arac ión  d e  los  ed ific ios  d e  es­
cu ela  y  d o ta rlos  d e l m en a g e  n ecesario  á la en se ­
ñanza.

S . M, la R ein a  ha co n c e d id o  una plaza en  el 
co le g io  d e  N uestra Señ ora  de L o re to  á una h ija  
de l in fo r tu n a d o  d o n  B e n ito  Z u r b a n o , e n ca rg á n ­
dose  d e  costear su  co m p le ta  e d u ca c ió n . Esla será 
b rillan tís im a  p o r q u e  tal es ei deseo m an ifesta ­
d o  p o r  S . M . y p o rq u e  c l  c o le g io  d e  Ix ireto , g r a ­
cias á la m u n ificen cia  d e  la real fam ilia , h a  re ­
c ib id o  ú ltim a m en te  tales m ejoras  q u e  es el p r i ­
m er esta b iecim en to  d e  su g é n e ro  e n  E spaña.

A y e r  n o  se co t iza ron  n uestros  fo n d o s  en  T a ­
r is . E l 4  l [ 2  fran cés  q u e d ó  á  9 4 - 3 0  v e l 3 i 
7 0 - 1 5 .  ^

El p r o y e c to  d e  re fo rm a  en  la o rg a n iza c ión  d e  
la caballería  q u e  d ig im os  habia  s id o  presen tad o 
en  el m in ister io  d e  la G u erra , ha pasado á la ju n ­
ta co n su lt iv a  de g u e r r a , para  q u e  á  la m a y o r  
b reved ad  em ita  c o u  su  autorizad a  o p in io n  sob re  
la co n v e n ie n cia  d e  la m o d ifica c ió n  prop u esta .

El n ú m e ro  d e  E l  E s p a r tc r U la ,  d ia r io  de Z a ­
ragoza, en  e l cual se p u b lic ó  la procla m a  c a r l i s ­
ta q u e  después b a n  co p ia d o  los p e r ió d ico s  d e  es­
ta có rte , parece q u e  lia s id o  U eiiunciado en la c a ­
p ita l d e  A ragón .

En c l amor contemplo 
la pura esencia 
de lo  santo y  lo  bueno 
que hay en la tierra 

y  el amor pago 
con lo que h ay  en la tierra 
de bueno y  santo.

La mujiT i  mis ojos 
es débil planta 
de eternos huracanes 
am en-zuda; 
y  así procuro 
su generoso apoyo 
ser en el mundo.

Esla santa creencia 
me proporciona 
mil goces inefables 
que el vulgo ignora...
Santa creencia!
La madre que la infunde 
¡licndita sea!

IV.

• Hijo m ío no llores 
cuando yo  espire, 
que si mueren los cuerpos, 
las almas viven 
y  al fin y  al cubo 
la pérdiJa es un poco 
de polvo vano.»

A si me escribií» un dia 
m i dulce madre 
de su existencia el térniiiH> 
viendo acercarse...
M i madre es m uerta, 
pero y o  á todas horas

A  ú ltim a  h o ra , d ic e  a y er  L a  S oh era n ia  N o d o  
nal, q u e  ha sa lid o  d e l g a b in ete  c l  m in is tro  d e ' 
G ra c ia  y  J usticia , q u e  c l S r . M a d oz  pasa á G o  
b e rn a c io n  y  q u e  el S r . U dacta  en tra  en  H a ­
cienda.

Si n o  esta otra  m od ifica c ión  m in isteria l es in ­
ev itab le .

E l S r . A g u irre  n o  p u e d j co n tin u a r  en  el c o n -  
s e jo  d e  la co ro n a  n i ta m p oco  a q u e llos  tres d e

hablo con ella.
Exhalan cada dia 

su últim o aliento 
seres p r  quienes late 
m i amante pecho; 
mas no me im p r ta  
que les habla y  me cscucban 
a todas horas.

Cuando un ramo de flores 
p n g o  en su tumba 
ü su nombre defiendo 
de la im p s tu ra , 
un santo voto 
de gratitud me eiiviuii 
llenos de gozo!

Santa creencia! Nuiic.i 
de mí se .iparle, 
que á los seres amados 
hace inmortales!
Santa creenci.i!
La madre que la in funde,
¡bendita sea!

L A  P IM E R A  V E R V E N A r 

C a n t a r  s t c r . C D O .

La primera vervena 
que D ios envía 
es la de San .Antonio 
de la Florida.

I*
F.iitre flores y  ram.is 

tienes tu ermita, 
glorioso san Antonio

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

sus co legas , o li je lo  hace tie m p o  de la op os ic ión  
gen era l.

U n d ia r io  d e  la m añana afirm a q u e  n o  tiene 
n in g ú n  fuu '.lnm rtito lo  q u e  se ha escrito  en  otros  
su p o n ie n d o  q u e  se h ab ia  ce le b ra d o  ú ltin ian ien le  
una reuniu ii d e  gefes d e  la M ilic ia  d e  esta curte.

H an  lleg a d o  á B urdeos, d o n d e  h a n  s id o  satis— 
f i ic to r ia n iP iile  r e c ib id o s ,  el rey  d e  P ortu ga l y su 
h e r m a n o  e l d u q u e  de O p o rto ,

Se asegura q u e  el g o b ie r n o  so lo  dará  esplica* 
c io n cs  sob re  ciertos asuntos cu a n d o  lo  con sid ere  
o p o r tu n o , liin ilánd«)»e ahora  i  d e c ir  q u e  p ro ce ­
d e  ú n icam ente  co n tra  ios  con sp ira d ores  carlistas; 
q u e  los partidos  legales pu eden  v iv ir  Iraiiquilus, 
y que  hablará  cu a n d o  de h ab la r  n o  resu lte  p er ­
ju ic io  á las d isp osicion es  q u e  ahora  se adop ten ,

L a s N o v e d a d e s , c u y o  lib era lism o  é  im p a rcia ­
lid a d , n o  p od rá  recu sar el g e fe  d e  la serretaría, 
d e  d o n d e  sa lió  casi una cr is is  m in isteria l p or  
u na  e q u iv o ca c ió n  d e  e scr ib ie n te s , con tien e  a yer 
estos espresivos  p á rra fos :

• Para colmo de ignom inia, la p l io o d ia  del señor 
A guirre o.ntada en la sc.dou de anteayer viene con­
firmada en la G acela , p r a  que no solo E sp ñ a  y E u -  
r o p ,  sino el mundo entero conozca la lo rp za  de ese 
niiiiistro incalificable. La rectificación no se lim itaá su­
primir la p la b ra  ¡od os, com o dijo on la sesión el mi­
nistro ,_siuo que se ha su p im id o  una cláusula entera, 
dundo a otra una redacción enteramente distinta.

N o sentimos nosotros, aplaudimos p r  el contrario, 
que con la supresión de esa cláusula se atenúe» a k o  
los desastrosos efectos de la funesta y  absurda circu ­
la r ; p r o  duélenos en el alm.i que el principio de «'o. 
bii-rno se vea v ilip n jia d o  y  escarnecido p r  la crasa 
ignorancia del ministro doctor.»

S egú n  re fu re n  a lgunas p e r ió d ico s  d e  la m añu • 
n a  a yer se v erificaron  nuevas p r iíio n e s . Ig n o r a ­
m os  s í es cierto .

Leem os en L a s Novedades;
«Siguiendo S. M . la reina los impulsos de su gene­

roso corozon , io prim ero que encarga á losgel'es mi­
lita ra  que salen p r a  las provincias ,  es que procuren 
conciliar cou sus deberes los de la clemencia y  la hu­
manidad pira con los vencidos, p r  mas ciilpibles que 
estos sean:

Leem os eu E l  Tribuno:
«E l gobierno ha dado órden á los gefes de las co­

lumnas qne prsigueii i  k s  facciones de Aragón para 
que sean fusilados en il  acto de que sc los aprehenda 
los sargentos que se hau p s a d o  á las facciones, y  p -  
ra que sean diezmados los soldados que les hau se­
gu ido.»

E l sargen to  v etera n o  Z). ¡ia in on  P a tón  ha in* 
seriad o  a y e r  b a jo  su lirm a en  L a  S oberau ia  N a ­
ciona l  estos in ca lificables p orm en ores , re la tivos al 
a trop id lo  q u e  asegura acaba  d e  su fr ir .

•Serian k s  doce y  media de k  noche dcl dia 27 
cuando al retirarme a casa, tropecé' en la calle dé 
Atocha con tivs hombres, uno de ellos con kepis, el 
cual se s e p r ó  de sus eom pñeros p r a  p d irm e  fuéeo 
con objelo de encender su cigarro. Se lo d i; ya ib a ° «  
retirarme, cuaudo encarándose conmigo m e dijo- ¿Us­
ted es nacional?— N o señor.— Entonces ¿ p r  que lle­
va V . b igote?—Porque soy militar.— ¿Q ué gradua­
ción üeue V?— Sargento retirado.— ¿En que uño se 
retiró V ? — El 2 9 .— Entonces es V . un picaro realis­
ta.— ¿T iene V . quien le abone?— Si señor; entre otros 
que p ^ r la  nombrarle, tengo al Sr. Camacho y  al Se­
ñor P in ilk , actualmente director general de contribu­
ciones.— El Sr. Camacho estuvo cobrando 40 ,000  rea­
les de los moderados, y  tanto á este com o á V . y  otros 
muchos, se les cortará m uy pronto la caljeza p r  pi­
caros y  farsantes.— V . ¿no m e conoce á ii)i?_J\Jo se- 
ñor.— Pues soy Francisco M arín, y  y o  hace muchos 
años que le conozco á V . hecho un mendigo, y  ahora 
le  veo con camisa limpia.— L o  dicho, es v !  un rea­
lista.

En « t o  ya  se le hablan aproxim ado los otros 
cuando á la voz de ¡favor p r  k  Kcina! llegó el sereno 
á quien dijo el del kepis, este homl.re es sosp ih oso; 
p r  lo tanto ayúdenos V . a conducirlo al p r in c ip l. 
Efectivamente, señor director; l i  mas ni mens que á 
un hombre baito de crímenes se me conduela p r  la 
calle, cuando antes de llegar á la de Cañizares el se­
reno se s e p r o  de nosotros p r  haberlo llamado un ca­
ballero, ocasión que aprovechó el hombre aquel p r a  
llamarme otra vez picaro realista, acom pñan do sus p -  
kbras cou una tremenda bofetada que me hizo vacilar 
y  liKgo á renglón seguido otras dos mas: y  Dios sube 
si hubiera sido víctima de su furor ó  su venganza 
á no haberse presentado dos delegados de k  policía, 
cuyo ausilio reclamaron p r a  conducirm e al prin­
c ip l .

Puede V . considerar mi estado eu aquel momento 
señor director, p rscg u id o , maltratado y  abofeteado 
p r  un hombre que contaba con k  impunidad del 
delito y  con k  si^uridad de su acción , puesto que 
acababa de marcar k s  mejillas de un aiieiano de 64 
años cumplidos, indefenso, aislado y  sin el menor a p -

Í o p r a  iin p tra r  siquiera el auxilia de k s  leyes, 
na vez cu el p r in c ip l fui conducido a la presencia 

del señor gokT nador c iv i l, que á la saiou se en­
contraba eu dicho lugar, el cual después de oir á mi 
acusador y  hacerlo retirar, me habló de esta ma­

de k  Florida: 
ramos y  flores 
te dan, santo bendito 
su dulce nombre!

Bien ha^a el arquitecto 
que edificara 
lu templo eutre las flores 
7  entre las ramas, 
hermoso emblema 
dei p lr o p  de los niños 
y  las doncellas!

T ras k s  floridas lomas, 
de sumas-aguas, 
se hunde el sol entre nubes 
de oro y  de nacar.
Su luz postrera 
brilla en el santo muro 
de la Almudena.

Siempre que el sol se esconde. 
Virgen Maria, 
melancólica y  tr is te  
queda tu villa... 
suDta p tron a ! 
que el sol p r a  tu  villa 
nunca se esconda.

Sobre el dorado alcázar 
que el cerro o c u p ,  
vertiendo resplandores 
sale k  tuna 
7  en k s  tranquilas 
ondas del Manzanares 
sus rayos brilku .

Repican las cam p nas 
de san A ntonio, 
todos lus corazoues 
laten de gozo,

ñera.— ¿Quién e.s V ...?— Señor, un honrado ciuda­
dano.— ¿Su profesión de V ? — Sargento retirado.—  
pDe qnc se mantiene V ? — De noventa y  cinco reales 
mensuales que tengo por mis años de sei v icio.— ¿Que 
documentos tiene V . para acreditar que es verdad lo 
que dice?— En la aclualiiiad ninguno, puesto que es 
la una de la madrug.ada; p r o  los tengo en casa, y  
p d r é  p n erlos  í  su d ispsiciün  cuandojuzgue p r  con- 
vciiieiite, adenviís de a güuas prsonas que... A l sa­
ladero, fué su contestación.— Señor le Jije: tenga 
V . K. k  bondad de detenerme en el p r in c ip l hask 
mamila en que y o  traeré á V . E A l sidadero, vol­
vió a r e p lir ; y  á k s  dos de la mañana, k s  puertas 
de los criminales se cerraban tras de un honrado y  
pcíG co ciudadano, después de haber sido victima 
durante dos mortales horas de toda ck se  de im pro­
p r io s , insultos y  vejaciones.

E l misino d ia á  k s  ocho de k  n oche, era puesto 
en libertad, fin que se me digese otra cosa que estas 
p la b ra s .— Puede V . marcharse. Y  efectivamenU; asi 
lo hice, no pudiendo obtener mas satisfacción de wla 
medida que la ya citada.

Si liay exa ctitu d  c u  las c ircu n sla n cia s  de los 
h ech os q u e  m en cion a  el a n terior  escrito , con fia ­
m os en q u e  la autnritiad c iv i l  y el g o b ie r n o  , si 
es p reciso  , a d op ten  in m ediatas y eficaces d isp o  
sim ones para ev ita r  la rep e tic ión  d e  sem ejantes 
desm anes.

CORTES.
CO N G R E SO  D E LO S D IPU T A D O S.

PRESroE.NCIA Dir. sa . IHFANTS.
£jtra»to of'dal de la eetton ctltirada el dia 31 J, 

m ajo de 1855.

Abierta i  k  uua y  cuarto y  leída el acta de la an­
terior dijo:

E l Sr. M E N D E Z  V IG O ; N o habiendo asistido á k  
sesión de ayer, por hallarme fuera de M adrid deseo 
qne conste mi voto con el de ia niayeria aprobu’ ndo el 
articulo 1 . ® del dictamen de la comisión sobra sus- 
p n sion  de garandas consütucionales.

Pa.có á ia comisión de presupestos una comunica­
ción del señor luiiiístro de Fomento p n ie n d o  .■» cono­
cimiento Je k s  córtes haber dirigido otra al ministe­
rio de Hacienda, p r a  que los pnsion-idos p r a  el es­
tudio de k s  bellas letras en cl ctrangero se escepluen 
dcl descuento gradual establecido p r a  los empleados

Se mando unir a sus antecedentes una comunica-^ 
cion d d  señor m in istrod ek  G üer a p r t ir ip n d o  que 
k  instancia de D . Pedro Alvarez Taboada, snlidian.io 
que lesea coomi.tuda p r  otra gracia lucrativa k  cruz 
de Laliel la Católica, habia sido resuelta p r  S . M . on 
el sentido de considerark suficientemente recom pnsa- 
da con k  citada condecoración.

L.is Córtes quedaron enteradas de una comunicarion 
de D. Juan de la Cruz Martínez, adhiriéndose á lo 
acordado p r  k  Cámara, rektivamenle i  la proposición 
de los señores Serrano y  otros p r a  prestar al gob ier­
no toda la fuerza necesaria en k s  actuales circuns­
tancias.

Igual acuerdo se tornó con otra com unicación del 
Sr. L asak , pidiendo qne conste su voto conform e con 
ct de la ...ayoria, aprobaudo k  ley sobre suspnsion  de 
garanlias individuales.

Pasaron á ja  comisión que entiende en el asunto;
Una e s p fk io n  de vanos alumnos de la clase m i­

nistrantes, p ropn iendo varias modificaciones relati­
vas á su carrera en el proyecto de ley de sanidad.

Otra de varios médicos y  cirujanos puros de k s  
Baleares p r a  que en k  ley de sanidad s e b s  conce­
da la p i t i c ip c io n  que les correspnde en k s  sub- 
delegaciones y  dircciones de dicho ramo.

Otra de Don M ateo Estades, cirujano de Palma de 
Mallorca con )a solicitud de que en el proye.'to de b'v 
de sanidad se resp lcn  los derechos que los médicos v 
cirujanos puros tienen adquiridos y  se les concedan 
k s  consideraciones y  destinos que les sean propios con 
entera igualdad a los médicos cirujanos.

Leyóse el voto partieukr de los señores Figuerola y 
Labrador, p r a  que se consigue un crédito de '̂fiOO 000 
reales con destino al material de instrucción ’p r i-  
maiia , y  el señor presidente .inunrió que se im pri­
miría y  rep rlir ia  y  se señalaría dia para su discu- 
sion.

E l Sr. P R E S ID E N T E ; Orden dei d ia : continua 
h  clisensioíi ilc las buscs constilucionules. T iene la 
pdabra el señar Valera acerca del voto p r tieu la r  del 
señor R ios Rosas.

F-1 Sr. V A L E R A ; Arrogoncia escesiva seria en mi 
luchar con el voto p r i ic u ía r  del señor R ios Rosus 
tkieiidido con tanta elocuencia p r  S. S. si ei prin­
cipio y k s  razones en que dicho voto descansa no luc­
ran tales que se prestaran á una im pugnación v i­
gorosa e’  irresistible. E sp n d ré  las razones mas culm i­
nantes para demostrar la imposibilidad de aceptar ese 
voto prtieu lar.

P or mas qne diga el Sr. R ios Rosas colocado el de­
bate en el terreno de k  historia, k  cuestión se re­
suelve y  no puede menos de resolverse en favor de k  
comisión prm anente de Córtes.

_ Es un hech . histórico consignado p r  todos nuestros 
historiadores, que la diputación prm anente de C ór- 
tcs existió en los reinos de Aragón, Valencia y  Na­
varra, qne km bien  exisüó de alguna manera en el 
prinripulo de Asturias, y  que se encuentran vestigios 
de ella eu k s  proviocias Vascongadas. Es verdad que 
en cuanto s Castilla no consta el t i c n ip  en que se es­
tableció esa iiislilueion; y  es verdad también que no 
puede deslindarse bien las facultades que tuvo esa d i-  
putaciou en 1. »  reinos de C is tilk ; pero es un hecho 
consignado p r  nuestros mejores historiadores que tuvo 
una existencia marcada y  razonada desde la reunión 
de k s  dos coronas, y  esta opinión la corrobora el se­
ñor conde de T oreno en su historia de k  guerra de

todos los lábios 
p b lic a n  de k s  almas 
el entusiasmo.

Y a bajan por la cuesta 
de san V icente 
doncellas y  mancebos 
cautaudo alegres, 
ya el pueblo invade 
la florida ribera 
del Manzanares.

Virgen de iu Alm udena, 
santa p tro n a , 

que la luna esta noche 
su luz no esconda 
pues ilumina 
la primera verbena 
que D ios envía.

II.

lOh que azul es el d é lo  
de nuestra p tr ia ;
Azul com o tus ojos, 
niña del alma, 
virgen herm osa, 
débil enredadera, 
que en m i te a p y a s !

¡Qué serenitas lucen 
luna 7  estrellas!
Qué bien huelen k s  flore* 
de la pradera!
Q ue prfum adas 
á reirescar mi frente 
vienen lus auras!

Gloria al Señor que p g o  
ini p b r e  cuna 
donde b »y  esbu estrellas

lu independencia. L o único que tiene razón p r a  de­
c ir  el Sr. Iliüs Rosas, es que eu niiigiinu de las Consti­
tuciones de esos reinos que he citado estallan bien d c -  
tnrniiiiudus k s  atribncioiies de k  diputación pcrin.i- 1 
nenie de Cortes. Tam bién dice S. S. bien cuando nía- : 
iiifiest.-i que la institución á que aludo no tenia el 
el mismo nonibi-e ni k s  facultades que oosolros le 
damos: ¿ p r o  es esa una razón p r a  negar que hasta 
ahora no hu existido tal institución-

Bien sc 7 0  que esa diputación no ha bastado á 
im p d ir  la ruina de k s  libertades de Castilla; p r o  
p r q u e  la monarqutu no haya bastado á iiiip d ir  re­
voluciones que á veces han concluido con ella misma; 
p r q u e  nurslius Curtes nu hayan p d id o  im p d ir  su 
propia supresión cu algunas ocasiones, ¿propudrenios 
la abolición de la monarquía?

De los buenos servicios de k  diputación p rm a u en - 
te nos respiiden  su duración y  el asentimiento de las 
Córtes de Cádiz, en k s  cuates a p « i r  de hallarse 
muchos amigos de k  libertad, no hubo nadie que se 
levantara á com batir esa^stilucion .

Veamos ahora si k  diputación prm anente es ú li- 
CQ la actualidad y  puede re p rU r  beneficios al p i s .  
Pura este exáiiien no hay mas que exaininar k s  facul­
tades que debe tiner.

Una de estas es la de vigilar p r  k  observancia de 
la Constitución y  de k s  leyes. Anunciada está con ese 
lo una de sus veutajas, p iq u e  esa vigilancia es una 
necesidad reconocida, tenieudo presente el recuerdo de 
lo acaecido durante inucbus años. Recordemos la época 
desde 1834  hasta la revolución de Julio y  se verá que 
cada bora de esos años, se ha señalado p r  nna iiifrac- 
cion de k  ley fundumental. En la p s ib ilid a d  de que 
los mismos hombres vuelvan al poder mus o  lueuos 
tarde, hay que ponerles delante una comisión que v i­
gile p r  la observación de k  Constitución. Otra de sus 
lacultades es la de convocar las Córtes en los casos de 
muerto el monarca y  de imposibilidad del mismo 
para poder seguir rigiendo al p i s ,  y  eu los de infrin­
girse ciertos artículos de k  Cunstituciou: ¿£erá p r i -  
ble dudar de k  conveiiieiiciu, utilidad y  necesidad de 
la díputacion? Reflexionad, señores, que eu los dos 
primeros casos, el ministerio que exista es el que cons­
tituye el p d e r .  ¿Puede haber mas confianza eu esto 
que en k  diputación prm anente, compuesta de repre- 
seiitaules del p is ?

Aun cuaudo la diputadon ¡jermaneute 00  alcance á 
evitar todos los g o lp s  de Estado, siempre reprtará  
k  ventaja de ser un centro del cual saldrá la convo­
catoria de Córtes p r a  determinado dia. Además, se­
gún  nos dice la historia; Jo común y  lo fiecueuLe es, 
que se comience p r  infringir los artículos de k  Cons­
titución, infi acoion contra la cual obra de lleno y  se 
recomienda la diputación prm anente. No se diga que 
k  rcspiisabilídad ministerial es garantía contra esa 
infracciun, p r q u e  esa respnsabílidad 110 p s a  de ser 
una acción m uy bella, p r o  poco realizable. T an i« 
poco bustn k  libertad de imprenta, p r a  denunciar la 
nfruccioii que me o c u p .  La libertad de imprenta uo 
es bastante. Es solo un buen asociado á la comisión 
prniaueute p r a  contener el abuso. Menos garantía es 
aun la reuniou p r ió d ica  de k s  Córtes, pues su p d e r  
arbitrario p d r á  prescindir de ellas.

Para cl señor Kios Rosas es una institución subver­
siva y  atentatoria á lus prcrogulivas de U monarquía, 
y  en su opinión es insepruble de la inuuurqiiia la 
facultad esclusiva de convocar respnder y  disolver 
las Cortes.

Nuda mas fácil que respn der á ese argumento nna 
vez suscritos p r  el señor Kios Rosas la base fijando el 
dia en que las Córtes han de reunirse en cada Izg isk - 
tura, y  estundo previsto que en caso de disolución, á 
los 60  dius han de reunirse k s  Córtes.

Esto demuestra que 110 es ui absoluta ni omiiiinoda 
k  prerogativu del monarca de convocar, suspndur y  
disolver k sC óites .

A p r te  de esto no puede p r d e rsc  de vista que eu 
lus casos en que k  comisión prniunente convoque las 
Córtes, no se ataca ni cercena k  prerogaliv.i dcl ino- 
iiurcu. ¿P or qué? Porque esto sucederá á consecuencia 
de haberse esiralimiludo el poder ejecutivo iuuiiig ien- 
dü k  constitución p r  balicr rolo ese p e l o  entre el 
ti’oiiü y  el pueblo, 011 cuyo caso es urgente la reunión 
de lus Corles p r a  evitar nuevas infracciones en lo su­
cesivo. Poro al señor R ios Rosas se le resiste k  cunií- 
sion pi'inaiieiite; p iq u e  cree que ataca lu p r e p n d e - 
rancia legal que debe tener tu corona sobre los demás 
p d eres . N o creo que esa prepnderancia sea tuii cier­
ta com o el señor Kios Rosus pretende; la p rep n d e ­
rancia está en el p d e r  com p ten te  p r a  votar subsi­
dios y  determinar las fuerzas de mar y  tierra. ¿Qué 
es el monarea sin subsidios y  sin (jército? ¿ Y  qué p -  
der vota y  cuiici-de nna y  otra cosa? Las Corles.

Luego este es «1 juidor su p rio r  aLde k  corona, p r  
grande qne sea k  influencia de esta, inlluenciu acaso 
escesiva. Tales son nuestros principios. Y  uo p r  eso 
es menos monárquiro cl p r t id o  progiesista que el 
moderado. L is  diferencias entre ambos son bieu co­
nocidas: mientras el moderado se asusta de la liber­
tad y  quiere siempre m iitiki k ,  cl progresista no teme 
nada de ciertas prcrogutivas de la corona. E l p r t id o  
moderado se vale c.isi .siempre dcl monarca, se p r a -  
p t a  á su e sp id a  p:tia conseguir sus miras, mientras 
el progresisti por cl contrario le sirve de p r a p t o  y  
le defiende contra toda clase de enemigos. ¿Quien ba 
contribuido mas á fundar k  monarquía coiistilucionai 
y  i  defenderla? K espiidu  k  historia: respn da  tam­
bién la última revuiiitiun, mientras cl p r t id o  m od e- 
derado comprometió el trono y le privó unte el p i s  
del orestigio que debe tener, el progresista, aunque 
diezmado y objeto de la mas injusta de k s  p rsecii- 
eiones, en el momi-iilo del p l i g io  acudió á lu defen­
sa del truno,

N o diga tum|)oco el señor R ios Rosas que cou esa 
desconfianza prc nrumos nosotros p r a  el trono los 
p lig ro s  que los hombres de 1789 prepraron  p r a  el 
desgraciado Luis X V I . *Lo que llevó ul cadalso á 
Luis X V I .,  no fué la desconfianza de los hombres de

1789; la desconfianza del monarca y  de la córte hacia 
lus hombres de 1789, fué k  que produjo lo ocurrido 
en__1791» y  k  desconfianza Iriría los hombres de 1791, 
la qne trajo á 1795. No es que nosotros tengamos 
desconfianza del monarca: es que tratamos de librarle 
de su p r d ic io n , y  de conservarle lodo el prestigio 
que niccsita.

Según el señor Rios Rosas, esas ni<mifeslaciones 
francas y  rudas de desconfianza, mas bien qne p r a  
prevenir los conflictos, sirven p r a  producirlos. Y o  no 
se p r q u e  cl p n e r  al frente de una institución nn 
centinela qne lu vigile, ha de herir á ningún p d e r ; 
y  si lo hiere, será p r q u e  quiera poco k  institiicion, 
sera p r q u e  dentro de su curuzon abrigue el deseo de 
clavarle cl puñal en cl primer momento op rtn iio . Y 
no será siempre servil y  facciosa esa comisión p r -  
manente p r q u e  no todas k s  cámaras lo son y la co­
misión ha de ser elegida p r  ellas. ’
_ N o so diga que k  diputación tocará arrebato dema­

siado pronto ó  demasiado tarde, lis  m uy posible que 
alguna vez suceda lo ultimo, p r o  de ninguna manera 
lo primero; y  esto está probailo en la historia de nues­
tro p i s  y  cou k  delvecino in ip iio .

Nada dice tampoco coutra la diputación p r m a ­
nente de Córtes la irresponsabilidad de los que han 
de c o m p n e rk , p r q u e  los elegidos llevarán k  misma 
elección, prendas suficientes p r a  creer que no abu­
sarán de k  alta misión que se les confia.

Siento haber molestado p r  tanto t ie m p  k  aten­
ción de k s  Corles, p r o  tiene cierta im prlan cia  ia 
cuestión, y  he creído o p r lu n o  coutestar á los argu- 
inen:Os que sc han hecho coutra la diputación de ks 
Córtes, que debe ser votada p r  la cámara ,  si quiere 
salvar al p i s  de p lig ro s  muy p s ib les  en otro caso.

El Sr. RIO S R O SAS: Después de k s  garantías que 
p r  esta constitución se han consignado, ¿qué falla 
puede hacer k , diputación? 1ro diputación prm anente 
Je C órtes, órgano preciso de la m ayoria, si esta es 
ministerial estará conforme con sus ideas coa la con­
ducta del gobierno y  entonces, ¿que garantía ofrece- 
w  k  diputación prm anen te? Ninguno ,  absoluta­
mente ninguna. Si p r  cl contrario es hostil al g o ­
bierno , p r o  este tiene razón á los ojos del p i s ,  
¿qué autoridad, que representación moral tendrá ante 
la O pin ión  pública esu diputación prm anente?

Ei Sr. Valera se ha hecho cargo de una conside­
ración á m i ju icio  decisiva, pues es la clave, no solo 
de esto, sino de todas k s  cuestiones que se refieren 
á lu O rganización de los p d eres  p úblicos de k  mo­
narquía constitucional. Y o  he dicho que es esencial 
en k s  monarquías constitucionales la prepnderaneia
legal del mooarca.

y  hay esta luna 
7  hay estas flores 
y  hay estas dulces auras 
y  hay estas noches ¡

Todos se regocijan 
en k  ribera,
todos, mozos y  ancianos, 
varones y  hembras, 
cantan y  bailan, 
comen, beben 7  ríen 
ó  de amor tratan.

Para tratar de amores 
unos anhelan 
k s  misteriosas sombras 
de k  arboleda, 
los otros buscan 
k s  praderas en donde 
brilla lu luna. 
íf^Y  en el pra do florido 
o  en k  arboleda 
á la luz de la luna 
ó en las tieebks,
¡Que bien, Dios santo, 
se comprenden los pechos 
enamorndos!-

E l oriente se inunJa 
de resplandores 
estrellas 7 jliiccro* 
su luz esconden, 
las aves cantan, 
aqui suenan clarines, 
allá campanas.

Y  p r  ver los encaulos. 
de k  ribera 
y  escuchar los cantares 
que en ella suenan,

S. S. ha negado esto. Pero sino prepndera c l mo­
narea , si prepnderan  una ó  dos asambleas, ¿será m o- 
nárquieu H gobierno? L o que determina la naturaleza 
de un gobierno monárquiro ó  republicano es la pre- 
p iiderancia  de un p J e r  sobre otro; donde prepndera  
el poder legislativo sobre el ejecutivo, allí está el p -  
der republicano; p r  el contrario doiiile el p d e r  eje­
cutivo prepndera  sobre el legislativo, allí hay monar­
quía , cualquiera que sea el nombre de k  institu-. 
rion.

D ice el señor Valera que en la monarquía conslítu- 
cioiial com o y o  k  q u iero , 110 existe la prepnderan­
cia del m onarca, p r q u e  p r a  muchas cosas dep n d e  
de k s  G ír le s ; p r o  S. S. confunde dos cosas que son 
m uy distintas; k  mótua depndencia que está en la 
naturaleza de ese régimen y  la prepiideraacia inJe- 
p n d ien te  com p gin a d a  y  congruente. Ya sabemos que 
p r a  liucer k s  leyes d e p n d e  el monarca de las Córtes; 
p r o  también lus Córtes dep nd eii del monarca que 
las disuelve y  cierra , y  p r  lo mismo esa mutua de­
pendencia d e  los poderes es coinplctamenle in d e p n - 
dienle de la cuestión de prepnderancia. Ahora digo 
mas, y  es, que pi aun eu k s  monarquías absolutas es 
completanieiile indepnciienle el monarca, pnes hay 
una p r c io n  de cosas que .son indepiidieiites de k  na­
turaleza de los p d e r e s ,  y  bajo ese punto de vista nu 
hay poder quesea absoluto ui ilimitado.

Pero S . b . ha iiitrodurido nna innovación t'ravisi- 
ma en cl sistema de lu mayoría de lu comisión. Yo 
señores, estoy acostumbrado á ver las consecuencias 
estreñías á qne conduce nna teoría errónea ; p r o  una 
deducción de esta es¡ ecie no recuerdo haberla visto 
nunca, p r ip ie  es ya baña contraria á hi naturaleza 
del régimen represeiilaiivo, y  lo que sc dice del voto 
de S. S. es que eu cualquier caso eu que á ju icio  de 
la diputación prm aneiite sea infringida la Constitu­
ción abiertumenle p r  el gobierno ó  sus delgados, esa 
diputación convoca á las Córtes.

E l Sr. V A L E R A :|  P ido la p k b r a  p r a  reelilicar.
El Sr. RIO S R O SAS; Si S. S. quiere usar de la 

p k b r a  ahora mismo, lo esliinaré.
El Sr. V A L E R A : Se trata de un voto p it ícu la r  

que no está sometido todavk á la discusión de las 
Corles, y  por lo tanto no puedo hacerme ca gn del 
mismo, limitiíiidome solo a anunciar que tengo que 
modificar ese voto p r t ie u la r , y  que lo haré antes que 
sea puesto á discusiuu ; eslo es lo que tenia que 
decir.

El Sr. RIOS R O SAS: M e alegraré que S. S. mo­
difique su voto de manera que de.saprtzca de él com ­
pletamente k  cláusula que he atacado.

Eu lodo régimen el ¡wder ejecutivo infringe las le­
yes, unas veces p r  descuido , otras p r  negligencia, 
mientra* otras veces lo baceii sus delegados, aun con­
tra sil voluntad; y  si á cada infracción de esas se ha 
de tocar á rebato en un pais, ese pais no ¡niede menos 
de estar entregado á la anarquía ; ademas de que k  
diputación prm anente no es fácil que pueda apreidar 
k  conducta del gobierno, p r q u e  cii este régimen co ­
mo en todos hay silu jcioiies en que p r  el mismo ¡n -  
teiés de la causa pública tiene el gobierno que in ­
fringir un.i ley á ¡lesarsiiyo , salvando así esa causa, 
7  esto en términos que muchas veces han merecido 
bien de k  p t r ia  lus hombres que han obrado.

Y o  no creo com o S. S. que k  respnsabilidad mi­
nisterial sea una vana p la b ra , y  k  prueba de que no

los moradores, 
dcl alcázar se asoman 
á los balcones.

Oh qué hermosa es la vida, 
pues k  engalana 
cada veinte y  cuatro horas 
una alborada!
O b  si tuviera
cada veinte y  cuatro horas 
una verbsna!

m.
Repican tas cam pnas 

de san Antonio, 
el templo ubre sus puertas 
á los devotos..: 
iBendilo sea 
el p t r o n  de los niños 
y  k s  doncellas!

De agradecidas madrea 
son donativo 
esas flores que adornan 
e l santo niño, 
el niño hermoso 
que sonríe en los brazos 
de san Antonio.
Y  en el altar pusieron
esa* giiirnaldas
k s  tiernas doncellitas
enamoradas,
que al sautu deben
cl ver correspndído
su amor ardiente.

¿V e is  esa hermosa jóven 
que llega al tem|>|o 
conduciendo en sus brazos

es asi, es que se ha realizado muchas veces en diver 
sas époeas, eo diversos p is e s  y  bajo distintas forma 
de gubierno. En cl p i s  modelo de inonan[uias consti­
tucionales ha tenido lugar esa respnsabilidad. Si no 
sc hu verificado en otros p is e s  ¿puede p r  eso im pu­
tarse toda k  c i i lp  á ciertos p d eres?  Recorriendo la 
historia contem pránea veríamos acaso que han que­
dado impunes ciertos ministros de ciertas adminis­
traciones en ciertos p ise s , sin que la respnsabilidad
completa haya caído de lleno sobre k  corona , sino
sobre otras instituciones, sobre otros p d eres . Y o  no 
creo que la manera de hacer eficaz esa respnsabili­
dad sea eucomendurk á una fracción pequeñísima de 
esos p d e re s , á quienes hacemos respnsables de k  im ­
punidad de ciertos ministros.

S . S . ha recordado las antiguas instituciones de 
Aragón y  de Castilla, y  ha manifestado que hasta el 
monarca ha jurado eu el seno de k s  Córtes la ob­
servancia de la leyes, no ba funcionado com o tal mo­
narca, ni ejercido la autoridad real. Esto, dicho res­
p e t o  á Castillu, es completamente inexacto. Y  p j  
¡o  que hace á Aragón, si bien ha existido algun he­
cho en ese sentido, p récem e que no ha sido este 
consuetudinario, constante y  legal, aun cuando como 
digo, huya alguu ejemplar relativamente á ese pun­
to Pero á , S. se halla tan p reocu p d o  en favor de 
esa institución, que sin diputación prm anente cree 
iiue no hay régimen constitucional p s ib le . Ese modo 
de ver constituye uu argumento que cae p r  tierra, 
merced a su p ropa  exageración, pues si fuese cierto 
lo que S. S. dice, no habia régimen constitucional 
posible en ningún pais del m undo, y  donde existe ese 
régimen viviría puramente de milagro, fallándole 
esa institución.

S. S. no cree que abuse la diputación prm anente 
¿Y  p r q u é ?  ¿No se ha de com p n er de hombres su­
jetos á error? Si hay una institución en que ios 
hombres p r  todas las circunstancias y  bajo todos 
conceptos, estén en próxim a ocasión de errar, esa 
institución es la diputación prm anente, según la 
cooslítuye S. S.

Reconozco que en la primera revolucioa francesa 
en el estado en que se encontrabau lus psion es , era 
inevitable una catástrofe, dejando a p r t e  la re sp n ­
sabilidad que pueda caber ú los hombres; p r o  tam­
bién es una verdad inconcusa una verdad que na­
die ba lle u d o , que Luis 16  obraba de buena fe , 7  
que quería la monarquía coostilucional y  el bien 
Je sus pueblos, habiendo uu hecho que lo prueba, y  
es k  concesiou que p r  u o esceso de bondad hizo 
ul estado Ikiio, otorgándole que hubiera repre­
sentación igual á k  del clero y  la nobleza, lo cual 
p r d ió  á k  monarquía y  á la Francia.

Ha hecho S. S una apreciación de los p r t id o s  p -  
liticos en E sp ñ a , respeto de la cual solo diré una co­
sa, y  es que si es verdad (|ue hay un p r t id o  p lí t ic o  
que ha pecado p r  a tem prar demasiado hacia arriba, 
hay en cam bio otro que peca p r  el eslrenio con­
trario.

Volviendo á mi asunto, debo manifestar que la ins­
titución de k  diputaciou prm anente ha de ser p r  
necesidad un vivo reflejo de las Córtes, no d cp n d ien d o 
de ellas seguramente que estas seaa buenas ó  malas, 
sino de la situación social y  p l íü c a  del p i s .  Siendo 
esto aá , es indiferente que esa institución exista, ó 
deje de existir, porque si las cortes son buenas, no 
im p rta  que 110 haya diputación, y  si las Córtes soa 
malas, la diputaciou lo  será t:imbieu y  entonces lo  se­
rá p r ju d lciu l.

V oy  á •oiu-luir, señores, espa ien do  la consideración 
que me reservé al priiicipio. Eu lu monarquía consti­
tucional tiene el monarca ciertas facultades que le son 
iuherentes, p r q u e  es indispnsable que esté .armado 
de todas k s  uti ihiuúones necesarias p r a  ser el mode­
rador de los (lemas poderes del Estado. Pura esto 
es necesario que no haya ninguna institución que 
pueda ser obstáculo al libre ejercicio de esas facul­
tarles, y  ese obstáculo existiiia , existiendo k  d ip u - 
lacioii, p r iju e  se halki'ian dos p d eres  moderadores el 
uno frente üel otro, concluyendo p r  quedar anonada­
do el uno_ de ellos. ;Y  cosa singular, señores! Todas 
k s  instituciones no análogas, sino destinadas á ejercer 
ciertas funciones parecidas á k s  que se quieren dar á 
la diputaciou prm anente, tales com o loseforos en Es­
parta, los_ tribunos en Roma y  el consejo de los diez 
eri Venecia; lad.is e lk s  han hecho p r e c e r  k s  institu ­
ciones.

Ahora bien: los señores diputados tienen á la vis­
ta los comprobantes de cuanto he dicho en esta cues­
tión im prtaate ; en vista de ellos 7  de k s  razones que 
he espuesto, votarán seguu les dicte su ilustración y  
coiiciaicia.

Después de una ligera rectificación hecha p r  cl 
señor Valera, se declaró el asunto suficic-ntemeiite dis­
cutido, 7  hecha la prf^iinta de si se tomaba en con­
sideración el voto particular del señor R ios Rosas se 
acordó que lu votación fuese nominal, siendo la d m -  
sion negaliva p r  Í1 8  votos contra 24  en la forma 
siguieate:

Señores que dijeron no.
Huelves, Calvo Asensio, González de la V ega, San­

cho, Valera, Heros. Lil'uente, A guilar, Sanz, Gil 
Virseda, Suarez, Sulillas, R om ro, Grrrcra , C odor- 
iiiu, Bayarri (D. Pedro], Ramírez A reas, G tk lrava  
Maestre (D  A . ) ,  Echevarría, Fernandez del Casti­
llo, Falero, Pastor, Ortiz Am or , Rom ero Ortiz, M én­
dez V igo, Llanos, Lara, Zafra, Latorre (D. C.t G ar- 
lid o , López Infantes, Porto, T orre (D. J.!, Llorens 
Am etller, Fuente Andrés, M oratin , Benilez de Lueo’  
Batista, Perez Zam ora, V inent, Cantakpiedra, Fcrriol’  
Egozcue, Presa, Angulo, Medrano, Norato, Gurrea’  
Mriutemar, Gutiérrez de Ceballos, M endicuti, Otero’ 
Arias U ria, Alcalá Zam ora, Buzan, R u iz Pous, V a r­
gas, A m ado, Cordero, Arriaga, Lorente, Sánchez S il­
va, Alonso Colmenares, M asadas, Collantes, Preto 
N eto, Uzunaga, Perez (D . R .), A ved illo , Gómez de 
la M ala, Olea, Batllés, Centurión, San M iguel, Gar­
cía B riz , V illar, Alonso {D. J. B .), Labrador, G on-

un ángel bello? 
pues es la madre 
con quien todas las noches 
sueña ese ángel.

Y  á cum plir viene un voto 
que al santo hizo 
estando moribundo 
su dulce hijo, 
sin espranza 
viendo a l fruto bendito 
de sus entrañas!

¿V eis esa hermosa virgen 
cuya mejilla 
se p n e  colorada 
cuando k  m iran? 
que al altar llega 
cargadila de rosas
y  de azucena»?

Pues cuentau eu U villa 
que un santo voto 
hizo al santo bendito 
si halkba novio, 
y  desde entonces 
va un mancebo á su reja 
muerto de amores.

H ijos de la armonia^ 
nobles hermanos, 
ofrenda de cintares 
traed al santo, 
que hoy es la fiesta 
del p t r o n  de los niños 
y  k s  doncellas.

Ayuntamiento de Madrid



EL C f C l l í N T E ;

Alegre, Olózaga, Fernandez de los Rios, Jaén I gunos batallones de la fuerza ciudadana alloriuiljaii 
I .) , Casal, Navarro (D. G allígo, ^ r r a d i ,  con los militares.

E l Conslilucional de dicha ciudad partici]).

zalez 
(D . M , ,
M oriarti, Iglesias, Moncasi, Suris, G am in de, Gií 
Sanz, M ollincdo, Escilante, Moja,^Clemente Zatnora- 
no, Bertemati, R ivero, Salmerón, Sagasta, Montero. 

Gutiérrez Solana, García R u íz , M onares, N avar- 
I o  ( D . A .)  Rosiquc, Leone's, Vera, Alonso Pomés, F i -  
gueras, Gatell, P eñ a , R e u s , señor vice-presidente 
M . de Perales. Total 118.

Señores que dijeron sí.
Rios Rosas, Arias, Cantero, Gómez de la Serna, A I- 

varez, M an aleg u i , Corvera, Cantalejo, Muy UUO, Cor­
tina, García (D. S .), Sevillano, Ovieco, Yañez D . M .' 
Hernández de la R úa, Concha ^D. M .', Nocedal, Tns- 
sara Cuello, Yaüez (D . Y . ) ,  Castro. Raneéis T o ­
tal 24.

Leído á continuación el voto particular de los se­
ñores Lasa'a y  Valera, decía asi;

• Habrá una diputación permanente de Cortes, eom - 
|iuesla de 1 2  diputados y  cuatro suplentes elegidos á 
jiluralidad de votos por las niisnias , la cual, cuando 
lio estén reunidas estas, velará por la obseruancia de 
la constitución y  de las leyes y  les dará cuenta de 
las infracciones que se hubieren cometido.

Esta diputación además de couvocar las Curtes en 
los casos en que la constitución le confiere esta facul­
tad , las convocará también en el easo de infringirse 
abiertamente aquella por el gobierno ó  por sus de­
legados.»

Después de darse cuenta de algunas modificacio­
nes introducidas en dicho voto por sus autores, dijo: 

E l Sr. marqués de la V E G A  D E A R M IJÜ : Estas 
modificaciones se han presentado á consecuencia de 
liaberse aprobado la base en que se declara la exis­
tencia drl Senado juntamente con cl Congreso, porque 
los autores del voto particular propooíaii que hubiera 
una cámara única.

E l señor ministro de Fom ento pid ió ia palabra y  
leyó los siguientes partes recibidos por el gobierno.

1? M adrid 31 de m ayo de 1855  á las nueve y  
5 0  minutos de la mañana.— Tornos 3 0  de m ayo.—  
El brigadier Serrano Bedoya al E xcm o. señor minis­
tro  de la Guerra.— Consiguiente á la acción del 28 , 
dispnse saliesen de los pueblos á recoger los disjiersos 
y  las fuerzas de Calatayud recogieron 25  ó  2 6  pri­
sioneros.— H oy he salido de Daroca eu persecución 
de la caballería, y  aunqne no se ha logrado ver, han 
sido capturados un cabo y  cinco soldados, uno que es­
taba en Bello, y  disperso Je la facción M arco. Kii co­
municación ¡wr el correo lo hago mas estcnsameiite.»

 ̂ 2 .!  M adrid 31 de m ayo de 1855 á las d*ce y  
cincuenta y  cinco miiinlos de la manana.— E l gober­
nador de Zaragoza al Excm o. Señor ministro de la 
Gobernaeion.— E l número de prisioneros aprendidos 
por los nacionales de A leta y  M unébrega, ascienden 

2 0  y  en ellos figura D. Mareelíno Millan.
En Caspe se han presentado 19  rarlistas, casi todos 

armados; el resto vaga por las inmediaciones en el 
mayor desaliento.

N o se sabe nada de las tres columnas que salieron 
de Daroca en persecución de la caballería. Si no ha
contramarchado anoche, debe haber sido ya derro­
tada.

Sin novedad en el resto de la provincia.
£1 Sr. SA N C H O ' L i  modificación que los señores 

Lasala y  Valera introducen en su voto ¿larticular 
hace que la comisión lo  acepte con la sola adición 
de: «S i cl gobierno no convoca las Cortes.»

E l Sr. V A L E R A : Acepto la adición al voto parti­
cular propuesta por cl Sr. Sancho.

El Sr. L A F U E N T E : M odific.ido el voto particular 
en esos témiinog desconocidos hasta ahora por !a ma­
yoría de la comisión, se establece una novedad que tal 
ver baga conveniente que se varié el órden de lu dis­
cusión.

Habiendo desaparecido lo  que constituía la priiici- 
ja l  diferencia entre el voto particular y  el dictámen 
lie la mayoría, parece que los señores del voto parti­
cular adoptan el dictámen de esta con la adición á 
.[ue se ha hecho referencia, y  por lo mismo me pare­
ce que se e.vfá en el caso de proceder á la discusión 
del dictámen de la mayoría una vez que esta admite 
la adición de los señores del voto particular.

E l Sr. V A L E R A ; Estoy conform e con que el voto 
¡«rticu lar se refunda en el diclámen de la m ayoría, 
añadiendo: la facultad de convocar las Córles, en el 
caso de suspenderse en una ó  mas provincias las ga- 
lanlias consignadas en la base 4?, siempre que no m 
i'onvoquen por el gobierno-

E1 Sr. SAN CH O: A  eso no se opone la comisión, 
[orque la constitución manda que el gobierno no sus- 
jienda las garantías sino en rigor de una ley. Ocurre 
un caso urgente, una insurrección etc., y  el gobierno 
las suspende: pero tiene la obligación de convocarlas 
i nmediatamente y  decirlas: «Denme V V . esta ley, pa- 
t a  que legilimamentee.sten suspendidaslasgarantias.» 
Asi,  pues, no hay inconvenieute en que se discuta la 
base con ese aditamento que se propone eu el voto 
particular.

Leida la base 14 redactada de nnevo por la comisión 
in  los términos espresados, de acuerdo con los autores 
ilet voto particular quedó aprobada.

E l-Sr. P R E SID E N T E ; Se suspende esta discurion 
á petición de varios señores diputados se constituirá 
el congreso en sesión secreta.

Se levanta la sesión.
Ei-an las cuatro menos cuarto.

C O R RE O  DE P R O V I N C I A S .
Eu lus cartas de fuera de M adrid se lamenta la es­

casez de tuerza con que hoy cuenta la benemérita 
guardia civil, atribuyendo con rozón los robos y  la in­
seguridad de los caminos, á la im posibilidad material 
de que las parejas hagan su recargado servicio, con la 
asiduidad conveniente.

En lus mismas cartas se escita el celo dcl gobierno 
jo r a  que promueva cuanto antes el necesario refuerzo 
d e  ese cuerpo, que con su comportamiento ha sabido 
grangcarse un general aprecio.

Después de tantos años de abandono se ha vuelto á

ÍicQsar en reedificar la Cartuja de Jerez, utilizando 
os restos destrozados de este mon.isterio, en benefirío 

publico, y  parece que se ha form ado cl presupuesto de 
•a obra que necesita para quedar habitable, y  ana co­
misión de la junta de sanidad ha pasado á inspeccit^ 
liar aquel terreno para dar su dictámen acerca de sus 
<x)Diliríones higiénicas.

E l pensamiento Ue la diputación provincial es, se­
gún nos han inform ado, el de establecer en este edifi­
c io  una gran casa de benefieenci.i que albergue i  lodos 
los acecidos de la provincia. Este ho.sjiicio provincial 
verá refundidos en su seno 28  estableciaiientos de esta 
; lase que hay en la provincia, y  en él habrá departa- 
iiientospura huérfanas, niñas y  ancianos.

E l  Correa de la  Coruña consagra una memorhi al 
malogrado Rúa Figueroa, recordando tristemente que 
además de este digno h ijo, Galicia ha perdido en poco 
tiempo á los escritores, Salas y  Qiiiroga M arliner P a- 
don, Faraldo, G )ciña, y  N eirade Mosquera.

Han principiado yn  en Cataluña las cspediciones al 
célebre santuario de Moiiaerrat, ¿  cuya bisloria deiii- 
can los periódicos del principado interesantes ar­
tículos.

Los i^riódicos y  cartas de Barwlona dan cuenta de 
haber sido revistada.s por cl E xcm o. Sr. Capilan Ge­
neral todas las tropas de la guarnición de ia jilaza y  
los cuerpos de M ilicia nacional, noticia que ayer an­
ticipamos. La linea se estcndia por toda la murralla 
de mar y  rambla. Las fuerzas ilel ejército lucieron su 
acostumbrada marcialidad y  buen porte. Las de la 
M ilicia  presentaron algunas compsñias completanionte 
uniformadas y  que rivalizaban con aquellas. Varios 
de los batallones maniobraron y  marchaban peifecta- 
tnente. Eu prueba, riu duda, de confraternidad, a l-

ll I M-
blico que cl general Zapatero, ha dado jan oi.lcii á 
los cuerpos de l.i guarnición gue premiará cou 10 0 0  
reales y  la licencia absoluta á los soldados que en cl 
caso de que se Ies quiera seducir par.a rebelarse con­
tra el gobierno presenten i  la autoridad al autor de 
este crimen.

Algún diario del principado ncooseja que .se adopte 
alguna precaución contra las malas consecuencias que 
pudieran surgir de esta medida.

E l 27 salieron de Barcelona tres compañías del ba­
tallón 5 !  de cazadores al mando del comandante C a - 
salis, y  una sccríoti de cabal cría, i  situarse en V illa - 
franca del Paiiadés,  donde debe reunirse c l resto del 
batallón. Tam bién salió uu batallón de Soria y  otra 
sección de caballeria hácia V ich , con el objeto de estar 
dispuestos á operar si fuese preciso, c *  la alta monta­
ña. Decíase en aquella capital que en Seinia, pueblo 
situado en la montana de San M agín , y  á seis horas 
de Villafranca , habia aparecido una partida car­
lista.

L a Corona de A ra g ón  dice;
Parece que el Excm o. ayuntamiento constitucional 

trata de elevar una espusicioo al gobierno de S. M ., 
ofreciéndose para sostener á todo trance el gobierno 
legiliinnmente constituido y  combatir enérgicamente 
a los que bajo cualquier prelesto traten de poner obs­
táculos á la marcha de la libertad y  del progreso. Esta 
csposiciou irá firmada, según dicen, por comisiones de 
los batallones de M ilicia.

E l 28  regrosó ó Valencia el general Garrigó de 
vuelta del establecimiento de baños ,  adonde habia 
ido  á restablecer su salud.

Con fecha 2 0  de mayo escriben desde Albacete á 
un diario madrileño :

• Anoche ha habido eo esta grande agitación y  mo­
vim iento, ocasionado por la que produjo la noticia i  
parte dado á la autoridad, de haberse dado vivas í  
Cárlos V I  por un espitan de granaderos de la Reina, 
núm ero 2  de caballería, que conduela á la córte 130 
quintos nlieantiiios y  valencianos, cuyas voces no Ha­
llaron eco en el p u eb lo , ni aun entre los roismos 
quintos. A si cuentan el hecbo, sin que yo  pueda ase­
gurar mas á V d s . ,  que las autoridades y  milicia n.a- 
:ioiiaÍ trabajan con el mayor celo en averiguación del 
hecho,, y  tomando medidas para afianzar el órden pú­
blico que basta ahora es inmejorable. E l mencionado 
capltan se encuentra preso en el cuartel, y  los quintos, 
que debían haber salido esta mañana, detenidos igual­
mente en el m ism o sitio por órden recibida jior el 
telégrafo, guarneciendo dicho punto un oficial, dos 
sargentos y  12  ó  45  infantes, única fuerza que hay 
aqui de ejército, y  además se ha situado un fuerte 
reten de 90  hombres de la milicia de infantería, 
aguardándose otras medidas semejantes, á jicsar de 
constar q u e  nada hay que temer de este sensato ve­
cindario.»

El correo de ayer nos ha traído las siguienti» 
cartas.— Huelva 2 6  de m ayo de 1855.— Ayer se ce­
lebró en la inmediada villa de Gibraleoii una junta 
para acordar cl reemplazo del señor don Juan M onte- 
m ayor en la diputación á Cortes por esla provincia. 
T res nombres salieron á la palestra, que son: Don 
Joaquín Francisco Pacheco, Cton Diego Garrido M el­
garejo y  Don Francisco Diaz Quintero. E l primero 
que de todos es conocido; aunque no tiene re aciones 
directas en este p i s  cuenta con la recomendación de 
altos pcrsonages en esa córte. E l segundo es el capita­
lista niiis fuerte de la provincia y  creo que si se de­
cidiera á .dejar sus intereses p r  representarla, sacaría 
una elección lu cida ; p r o  dudo m ucho que acepte, 
p r q u e  á p r t e  de sus muchos quehaceres, es hombre 
que no tiene aspiracioups, ni deseo de figurar. El 
tercero es un joven abogado demócrata que cuenta 
con poca intluencia. De todos el señor Pacheco es 
quien hasla otiora tiene mayores probabilidades de 
buen éxito. Procuraré tener i  V . al corriente de las 
distintas fases p r q u e  p s e  este ii^ ocio .

Ya han empezado las faeaas de la recolección, Se 
presenta cl año m uy mediano en cereales, y  la cose- 
eh i de liabas que suele aquí ser de mucha im p rta n ­
cia ofrece malísimo resultado; los hielos y  prolonga­
das lluvias de febrero laá dejaron enfermas y  no han 
podido dcHiTollarse después.— Las carnes loman mu­
cho valor.

Dicen de O viedo el 2 6 .— El jurado ha tenido la 
sensatez y  buen ju icio  de absolver el número de E l  
Independiente, que según avisé á ustedes, tuvo la in­
conveniencia de denunciar el fiscal.

A qu i hay una gran aversión :tl a n t ic ip  forzoso, 
que de seguro no p d r á  hacerse efectivo en muchos 
pnutos de este leal p r iiic ip d o .

I-a reaparición de los defensores de la causa ven­
cida con el abrazo de Vergara, tiene m uy disgustados 
á estos honrados montañeses, que mas de una vez es- 
perimentaron las calamidades de la última guerra 
civil.

Escriben de Valencia el 28 . Se ha verificado la inau­
guración dcl puerto de Benigánlm, en el dia de ayer.

Sf^iin los noticias qne se nos han com unicado p -  
rece que la lluvia que cayó anteayer ha sido benefi­
ciosa p r a  nuestros campos. L os trigos hasta ahora 
prcscntiin m uy buen a s p c to ; de desear es que no 
se malogre esto cosecha que constituyo uno de los 
artículos de primera necesidad.

Según cartas de Barcelona del 28 , los viajeros que 
anteayer iban a Grauollers en unión de los trenes sa­
lidos de Barcelona corrieron un grande é  inesprado 
p lig r o . A l salir el convoy de esta ciudad y  cuando aun 
no bahiii adquirido la máquina la acostumbr.ida velo­
cidad, un carabinero intim ó repentinamente la deten­
ción al conductor, y  com o este no lo entendiera, ó  no 
le f u « e y a  tkble oliedecer de repente una órden de 
semejante clase, el otro le apuntó ia carabina, y  a for- 
tiinad.'imeiite, si bien esplotó el pistón, no s.ilió cl tiro. 
Horroriza la consideración de lo que hubiera p d id o  
acontecer si muerto el conductor la máquina hubiese 
continuado su rápida marcha hasta estrellarse Dios 
sabe donde.

d e  la sesión tl. l S en ado eu la q u e  se a p r o b ó  la 
ley  so b re  los ( 'im ven ios, d ii'i' q u e  basta el m o -  
n ii'u to  da la votaeim i ba -soslnrido c l p a r lid o  c le ­
r ica l la lu d ia  con  uu a rd o r  desesperado. H a sus­
c ita d o  in ciden tes; ba re cu rr id o  tí lo d o s  los m e ­
d io s  in ia g in a b les , y iiasia u n o  de sus m iem bros  
ha llegado á am enazar a l g o b ie r n o  c o n  un  cism a 
si a p rob a b a  b  ley . Estas m an iobras , s in  e m ­
b a rg o , n o  b a n  p r o d u c id o  mas resu ltado q u e  cl 
p r o p o rc io n a r  m as v otos  al g o b ie rn o .

En P a ris  se preocup an  m u cb o  de la oacasez de 
subsistencias y  se que  están h a c ie n d o  e s p e r ie n -  
cias para  p ro p o rc io n a r  alguna baratura en  el p r e ­
c io  d e l p a n . La esp osicíon  gen era l d e  in d u stria  y 
a rles  n o  ha te n id o  el é x ito  que  era d e  esperar. 
L as co n d ic io n e s  de l ed ific io  en  q u e  esta se ha v e ­
r ifica d o  h an  c o n tr ib u id o  m u ch o  á  e llo .

U n a  corresp on d en cia  d e  Paris q u e  p u b lic ó  la 
C oron a  d e A ra g ó n  aun que sin sa lir  garante d e  la 
n o tic ia , d ice  q u e  el a u tor  dcl a ten tad o  d e  los 
ca m p o s  Elíseos n o  era tal Juan  P ia n o r i n i  tal 
haca. L iv era n i A h ora  se d ice  q u e  n i se llam aba 
J u a n , n i A n g e l; q u e  n o  era zapatero, n i  tenia 
o f ic io  a lg u n o , s ino q u e  era un p erson age  nada 
m en os q u e  co n d e , con  e l t ítn io  d e  A lb e ro n i. En 
cu a n to  á  su patria , u n os  lo  h acen  rom a n o , o tros  
bo lon es .

E u  lo  q u e  n o  h a y  d u da , es en  q u e  era m u y  
m al zap atero , q u e  ten ia  las m an os m u y  a ris to ­
cráticas según  d i jo  el presid ente  d e l tr ib u n a l q u e  
fingía  n o  en ten d er e l francés y  q u e  cu a n d o  fu e ­
ro n  á  las tres d e  la m añana, es d e c ir , d o s  horaa 
antes d e  la e je c u c ió n , á con feren cia r  c o n  é l el 
gu a rd a  sellos, se ñ o r  Á batu cci y  e l a b o g a d o  g e ­
n era l, para v e r  si p rom etién d o le  la v id a , c o m o  
lo  h ic ie ra n , hacia  a lgunas revelacion es , lo  e n ­
te n d ió  perfectam en te  y  lo  h a b ló  c o n  M r. C r o i -  
sant q u e  segú n  d ice n , n o  es tan fu erte  en  e l ita ­
lia n o  c o m o  el co rso  A b u tu cc i.

Circulan estos nombres com o candidatos para la 
anunciada elección de diputados:

Don Mantiel Matheii, don Joaquín Basols, don 
José Geiter.

C O R RE O  E S T R A N G E R O
A y e r  n o  h em os  r e c ib id o  mas p er iód icos  es* 

tra n g cros  q u e  la In d ep en d en cia  belga. Según  
los desp ach os  re c ib id o s  e n  M a r s e l l a e l  g e n e ­
ral g o s q iie t  th a b ia  h e ch o  u n  n u ev o  r e co n o c i­
m ie n to  a l o t r o  la d o  de l T ch ern a y a . L os  rusos 
fo rtifica n  e l ca m in o  d e  B aidar. En la pa rte  N orte 
d e  S eb a stop o l y  fu era  d e  tiro  d e  ca ñ ó n , co n stru ­
yen  ob ras  d e  tie rra . T a m b ién  parece  q u e  se han 
a u m en ta d o  las barricadas en  S ebastop ol, Se p re ­
sum e q u e , á  p esar d e  lo s  refuerzos q u e  h an  r e c i­
b id o  los a liados, sus fuerzas son  in fe r io res  á las 
de los rusos, A n tes  q u e  el e jé r c ito  d e  op erac ion es  
p r in c ip ie  e l m o v im ie n to  a gresivo , se fortificará  
K-am iesch c o n  siete red u ctos  y  c o n  un  foso  de 
tres k ilóm etros  d e  la rgo . Se ha ap lazad o in d e fin i­
d am en te  la salida d e  C onstantinupla  d e  R e s -  
c h id —B ajá . T o d o  estaba tran q u ilo  en  E upatoria . 
Los rusos que  d eb ía n  pasar el D n iéster para ir  á 
O dcssa, h a n v u e lto  á  tom a rsu  en  p os ic ión  la línea 
d e l P ru  th, d on d e  está el general L u J e rs co n  32,U 00 
h om bres . S egú n  u n  d esp ach o  d e l p r ín c ip e  G orts- 
c iia k o ff, los tu rcos  ab a n d on a n  á E u patoria , d o n ­
d e  so lo  qu ed arán  los eg ip cios.

l a s  corresp on d en cia s  d e  T u r in , a l d a r  cuenta

D O C U M E N T O S SO BRE L A S  C O N F E R E N C IA S
DE VIS.X*.

{Continuación.)

Protocolo num. 12  d e la con ferencia  celebrada en
Viena el 21  de abril de 1855.

Estaban presentes, porAustria cl conde Buol Scha • 
neusrein y  el barón Prokesch de Osten; por Francia 
M M . Druuyn de Lhuys y  el barón de Boorqueney; por 
la Gran Bretaña el conde de W estm oreland; j » r  Rusia 
el príncipe G ortschakoffy M . d e  T itoff; por Turquía 
Aaií-Bajá y  Aariff-Effendi.

Después de lu lectura del protocolo núm. 11 , el 
principe G orlschakoff dice: Aprovecho esla ocasión para 
pedir que se haga mención espresa de las esplicaciones 
que he dado eula conferencia anterior, para probar que 
no d o y  á la garantía mencionada en el art. 1 ?, que ha 
sido adoptado por unanimidad, el pensamiento de una 
garantía activa de la in t^ rid ad  del territorio del im ­
perio otomano.

M r. D rou yn  de L huys: L a  obligación que deben to­
mar las potencias, com o ja h.t recordado en la última 
conferencia, les im p on ed  deber de respetar «Tías mis­
mas y  de obligará las demás partes contratantes á res­
petar la independencia y  ia integridad del territorio 
del impel ió  otomano; de suerte, que una potencia con­
tratante que violase la integridad de! territorio seria 
responsable para con las demás, que en esta circuns­
tancia emplearían para hacer respetar el compromiso 
com ún, sin esceptuar el de la fuerza.

E l príncipe Gortschakoff\  Reconozco que Rusia es­
taría obligada á considerar lodo acto de hostilidad 
contra la integridad dcl territorio otomano como 
una cuestión de iuteres europeo pero no puedo reco­
nocerlo como un caso de guerra. Ins'slo en la inser­
ción en el anterior protocolo de las esplicaciones que 
be dado.

Los plenipotenciarios de la Gran Bretaña y  de Aus­
tria, adhiriéndose á la opinion espresada por monsieur 
Droiiyn de L h u y s , piden al mismo tiempo que los 
plenipotenciarios de Francia citen en el protocolo de 
este día la espresion del sentimiento que les eatt- 
sa h  interpelación restrictiva del principe G orU cha-

E1 conde Buol: Añadiré que en mi concepto, las es- 
plicacioues dadas j)or lodus las jjii 'les en la ultima con­
ferencia, lian hecho desaparecer la diferencia de o jñ - 
niones iiiaiiife,tada ¡wr cl principe Gorlschakofl". Des­
pués de la lectura del protocolo imm. 11  el príncipe 
Gortscbakoff dice; Ixis pleiiiptenciarios de Rusia tie­
nen hoy un doble deber cjue cumplir, cl de dar su Opi­
nión sobre las proposiciones que se presentaron en la 
ultima conferencia y  el de esplicar su m odo de ver acer­
ca de los medios de desenvolver el tercer principio. P a - 
iw iéndoles las proposiciones que se les han hecho una 
derogación de los derechos soberanos del Em perador, su 
señor, contrarias al equilibrio europeo y  peligrosas para 
la independencia del im perio otom ano, no pueden me­
nos de recl.imarlas.

Antes de manifestar á la conlérencia la opinion de 
los pleiiiporeiiciarios rusos acerca del m odo com o deben 
ser revisados los tratados de 13  de ju lio  de 1841 el 
príncipe Gorlschakoff rejáte que deplora no ver en la 
conferencia un representante de una de las potencias de 
E u rop a , cu yo  doble titulo para lom ar parte eu 
estas deliberaciones («asiste, en su concepto, en su cali­
dad de estado de primer orden y  en que fue una de las 
que firmaron aquel tratado. Después de leer ei memo­
rándum anejo (letra A ; el principe Gorlschakoff pre­
gunta si la conferencia desea con<xwr la opinion de les 
pleníjwtenciarios rusos acerca de la manera de poner 
en práctica lus ¡deas generales que acaba de esponef.

L ord  John Russell: Declaro que el plan propuesto 
» r  e  principe Gorlschakoff parle de un principio so- 
ire el cual no roe creo autorizado ¡wra tratar; estoy 
X » consiguiente, dispensado de entrar en discurion so­

bre este plan; no puedo oponerme, sin embargo, ¿  que 
el príncipe Gortsehakoff lo manifieste.

E l príncipe Gorlschakoff', después de leer el anejo 
(letra B.), sostiene que Rusia se habia obligado a pro- 
poner medtos para restablecer el equilibrio de las f u « -  
sas M  rí y  que ré íra  su palabra.

A m i -B a ja :^ h  instrucciones me prescriben mante­
ner el pnncip ’ o  de la clausura de los Estrechos, que el 
plan de Rusia tíende á abolir; y  habiendo la Sublime 
Puerta considerado siempre este privilegio com o una 
garantía de su independencia, sostiene que delie res- 
p ta rse , esceplo en ciertos casos que deben estipularse. 
L a  apertura del mar Nt^ro constituye á mis ojos, no so­
lo  uu peligro para cl imperio otomano, sino que m ul- 
tipliearia aun las ocasiones de mala inteligencia cutre 
las potencias de Europa.

M r. D rou yn  de iJiuys: N o estoy autorizado p r a  
discutir los detalles Jel plan ruso, cuya idea funda­
mental es diametralmerite opuesta al sistema que Fran­
cia deseaba ver sostenido. Este sistemh tendía á preve­
nir el p l i g r o  de dejar dos fuerzas desiguales, haciendo 
d esu p a iw r del mar N ^ r o  (esccpto lo preciso p r a  la 
vigil.incia de las dos fronteras], lodo  accesorio de guer­
ra, mientra,» que el proyecto <íe Rusia p r m ite  su a u -  
■neiito ilim itedo. Francia, adoptando la idea de la empe­
ratriz Gitalina de R u sa , deseaba hacer del Euxiiro un 
mar esclusivamenle com ercial, del cual serian cscluidos 
los p b e llon es  de guerra de todas las naciones: el plan 
presentado _ p r  cl príncipe G ortschakolf tiende, p r  el 
contrario, á admitirlos; Francia sosticue c l principio de 
clausura; Rusia quiera abolirto.

Habiendo hecho observar M r. T ito f f  que el artículo 
5? del tratado presentado p r  M r. Drouyn de Lhuys, 
hace que el principio de clausura llegue á un puesto 
ntuy p lig r o s o  p r a  la Puerta, y  declarado igualmente

el p r in c ip  Gorlschakoff que nada habia de amenaza­
dor p r a  esta indejiciidencia v  jura el equilibrio enro- 
p i )  en general masAjiie Liscomhinaciones qne adnii- 
'iaii p r  una paste de los Eslicchos la exi>lciicia de la.s 
Gatas mas formidables del mundo, mientras qne el coii- 
trupso de la marina rusa quedaría aniquilado.

^Ir. Drouyn de Lhuys ba contestado que el gobier­
no otomano era el mejor juez ¡ara  decidir l.i cuestión 
(je saber »i l¡,s escepioues estipuladas p r  el artículo 
5? son ó  no conformes á sus intereses, y  que en todo 
caso era imposible establecer una comjiararíon entre los 
casos cscepiotiales previstos en este articulo, y  lu abo­
lición completa del principio de clausura propuesto por 
Rusia. ‘

L ord  John Russell; Ya he demostrado en la última 
conferencia, que los p lig ro s  que amenazan ai imperio 
otoiiuiiio no provienen mas que de Rusia; que ni Fran­
cia ni Inglaterra puede sospcharse que quieren des­
truir «1 p d e r  otomano; que nada prueba mejor que esta 
p e r r a  que diferentes sentimientos animan á estos go­
biernos. La Sublime Puerta h« acudido á las ptencias 
occidensales, tanto p r a  obtener su asistencia contra la 
agresión de Rusia, como p r a  obtener garantías de se­
gundad p r a  el p rv en ir . Inglaterra puede h iber visto 
«II medio eficaz de obtener estas g a r a n f c ip r  la a d o p  
«ion del sistema de neutralidad dcl mar Negro, de que 
ha hablado el ministro de n ^ ocios  estrangero* de 
Francia.

Rusia babia pedido adoptarse sin p l ig r o ,  p r q u e  el 
mar N ^ o  quedariacerrado p r a  toáoslos pabe Iones 
de guerra. R usia, habiendo rechazado este .sistema, asi 
com o H de la lim itación recíproca de los estados ribe­
reños ccn la admisión de un número determinado de 
buques de guerra de las p ten cias  contratantes, y  no 
habiendo propuesto p r  su p r t e  mas que un plan ba­
sado sobre un principio completamente opuesto y  que 
no ofret* ningunas garantías contra los p lig ro s  que se 
j » 5pone evitar, no puede menos de deplorar que la 
corilerencia no haya podido l l^ a r  á entenderse acerca 
de los  ̂medios de solución p c ifica , y  que Inglaterra y  
Francia hayan quedado reducidas a la necesidad de no 
ver estas garani as indispnsables mas que en una ocu - 
p c lo n  continua del mar N igro y  del Báltico.

E l conde de IV eslm oreland  a p y a  la opinion emi­
tida p r  su colega.

M .d e  T i t o f f  deplora que los p lcn ip tenciarios de la 
Gran Bretaña no estén autorizados jiara discutir el 
proyecto presentado p r  Rusia, p r q u e  esta discusión 
serid una prueba de la sinceridad de su deseo Ue con­
seguir la p z .

Habieiulo hecho observar M . de Bourqueney que el 
conjunto del plan desenvuelto p r i o s  pleniptenciaríos 
rusos tendía a establecer que la prepiiderancia  de R u ­
sia en el mar Negro era absolutamente necesaria p r a  
el equilibrio europeo, el p r in c ip  Gorlschakoff contesta, 
que el documento presentado p r  rí tiene p r  objeto 
p o b a r : 1 ! que las fuerzas ofensivas de Rusia en el 
mar N egro no son tan temibles com o p r e c e  creerse, y  
2 .® que en interés del equilibrio europeo y  de la in­
dependencia de la Puerta, es necesaria la existencia de 
una fuerza naval rusa.

{Se continuara.)

P A R T E  O F I C I A L .
(  G ACETA D E L  3 1  D R  H A T O . 

PRESID EN CIA D E L CONSEJO D E M IN IST R O S.
S. M . la ^Reina (Q. D . G .j y  su augusta real fa­

milia continúan en el real sitio de Aranjuez sin no­
vedad eu su im p rta n te  salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Hallándose gravemente enfermo en M adrid el te­
mante general don M artin José triarte , cjipitan g e ­
neral de las provincias V ascongadas; y  no riéndolo 
p r ib le  p r  consiguiente marchar al distrito de su 
mando, vengo en relevarle de aquel cargo , sin p r -  
luicio de utilizar sus servicios tan pronto com o el es­
tado de su salud lo  p r m ita .

Dado on Aranjuez á veinte y  ocho de m ayo de mil 
ochocientos ciiicueiila y  cinco.— F jt i  rubricado de la 
real m ano.— E l ministro de b  Guerra , L e o p ld o  
0 ‘Donnell.

Teniendo en consideración las circunstancias que 
concurren en el mariscal de c a m p  don José Lenie- 
ry, diputado á Cortes , vengo en nombrarle capilan 
general de las provincias Vascongadas.

Dado en Araiijuez á veinte y  ocho de m ayo de m il 
ochocientos cincueirta y  cinco.— Está rubricado de 
la real mano.— El ministro de la G uerra , Leopoldo 
0 ‘Donnell. ^

M IN ISTERIO  D E  H ACIEN DA.
Próxim os ya á publicarse los reglamentos que han 

de regir para las enajenaciones de los bienes cuya des­
amortización previene la ley de 1 .® del corriente , y  
deseosa la Reina (Q . D . G .) de que  los benefiríos in­
mensos que á la nación entera ha de producir alcan­
cen la m ayor elevación p r ib l e ,  mejoren cuanto sea 
dable los rendimientos en favor <le los actuales p s e e -  
dores, y  fomentando en su cuna la riqueza indivi­
dual , coop ren  con la m ayor eficacia al gran desar­
rollo de la pública que están llamados tan fundada­
mente á levantar, se ha servido d isp n e r  se preven'’ a 
a V . S . que manifieste sin el menor retardo á los 
ayuntamientos de los pueblos de su provincia , y  á 
todas las corpraciones de beneficencia de la misma 
que tomando cuantos datos estimen convenientes 
oyendo el dictamen de cuantas prsonas entendidas 
puedan consultar, y  reflexionando con calma y  d os- 
inlercsadamonte acerca de lo que mas pueda convenir 
á_sus respetivos intereses, estudien con tod.i deten- 
ciou la inversión qne deben dar á los fondos proce­
dentes de las ventas que de sus bienes tengan lu"ar 
ya sea en inscripciones intransferibles de que trata el 
artículo 15  de la espesada ley, ya en obras públicas 
do utilidad local ó  provincial, ya en Bancos agrícolas ó 
territoriales, ó  ya en otros objetos análogos , secua los 
artículos 19  y  2 0  de la misma.

Con tales eomliciones la colocación de ios fondos no 
podra menos de ser acertada; las corpraciones d e b « -  
ndlcencia con mayores rentas p d rá n  ser mas cómodo, 
benéfic() y  s ^ u r o  a m p r o  del huérfano, del enfermo y  
del anciano, del p h r c  y  del desvalido; los pueblos que 
eonservarin intactos los bienes de aprovechamiento co­
mún. disfrutarán al mismo t ie m p  los Iieneficios de 
que los escasos rendimiento.s de sus propios les han 
p iv o d o  ha.«ta_hoy; y  |a tendencia de la ley, quo no 65 
otra (Tuc la felicidad de la nación y  el a livio de las 
necesidades públicas; quedará cumplida, com o cumpli­
dos qued.iráii también los deseos de la reina (Q. D . G .) 
de las Cortes y  del gobierno de S. M.

De real orden lo digo á V . S. p r a  los efttctos co r - 
rcspod ien les. Dios guarde á V . S. muchos años. M a­
drid  29  de mayo de 1855.— M adoz.— Sr. gobernador 
de la provincia de......

M IN ISTERIO  D E  E ST A D O .
La G aceta  de Londres de 18  del mes actual p -  

blica lo  siguiente:
«P or el presente se notifica que cl E xcm o. señor 

conde de Clarendou K . G ., primer secretario de E s­
tado J eS . M . ¡lara los negocios eslranjeros, ha retih i- 
do de los Lores, ronúsionados de! Alm irantazgo una 
comunicación oficial del contra-almirante R . í  Dun­
das, gefe de la escuadra de S. M . en el Báltico, anun­
ciando que desde el dia 28  do abril últim o incTurive 
y  obrando en cl nombre de S. M . y  Ue su aliado 
S . M . el en ip ra d or de los franceses, quedaban suje­
tos á uu rigoroso bloqueo, p r  una l’uerza com p tcn -

te de buques de S. M . los puertos, radas, abras ó  ca­
las prteneoienles á la R u sia , comprendidos en la 
entrada del golfo de Finlandi.i; desde la pimía de 
Ilango en latitud 59? 4 6 ‘ Norte, longitud 22? 55 ‘ 
Norte, longitud 2 2 ‘  12| Este, y  todos los situados 
desde dicho faro al de Fiisand en latitud 6 8 ‘  2 5 ‘  Nor­
te, longitud 2 1 ! 50 ‘ Este; y  .idemas se notifica que 
todas lus medidas autorizadas p r  las leyes Intern.i- 
cionalrs y  los tratados resjicrtivos celebrados entre 
S. M . y  sus alLidos y  las diferentes p ten c ias  neu­
trales, serán aplicada.s y  puestas en vigor p r  parte de 
S. M . y  su aliado S, M . el cm p r.id or  de los fraoce- 
ceses, con respeto á todos los buques que iiileiiten 
ro ra p r  el referido bloqueo.

M IN IST E R IO  D E L A  G O BERN ACIO N .

Dirección gen era l de bencficeneia, sanidad y estable­
cimientos penales.— N egociado  5 !

E l ministro pleniptenciario de S. M . en Constan- 
linopla da cuenta, con fecha 27  de abril último, que 
el colera morbo se ha desarrollado eu aquella capital, 
y  <̂ ue eu s u ' consecuencia, la intendencia general de 
sanidad del in ip r io  d isp iso espedir p ten les  sucias.

L o que se amincia al publico p r a  su conoci­
miento.

M adrid 38  de m ayo de 1 8 5 5 .— El director gane- 
ral, Joaquín Iñigo.

M IN ISTERIO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA.

Esposiciosi A S . M.

Señora; Cuantas disporicloiies se lian dictado en J i- 
vcrs.is épocas pira evitar la intrusión en el ejercicio 
de las p r o fa ip e s  que exigen p r a ^ s u  desempeño uu 
título académ ico, no ban dado ^hasla ahora todos los 
resultados que eran de esjierar: diplomas falsos ó  de 
ilegítima procedencia, eitralim itaciones en las facul­
tades p r  los legítimos concedidas, suplantaciones de 
nombro y  provecham icnto de los títulos de los profe­
sores fallecidos, tales ban sido los hechos criminales 
de que mas de una vez han tenido que  conocer los tr i­
bunales de justieip, y  que al cabo han producido las 
justas quejas de los p r ió d ico s  y  que han resonado en 
el seno de la represenl.icion nacional. Restablecer la 
calma en todos los ánimos p r  semejantes escándalos, 
vivamente escilados, volver la confianza, que nunca 
debieron p r d e r  los que hayan de encomendar el ali­
vio  de sus pd ecim ientos ó  la defensa de su familia ó  
intereses á las prson as p ira  ello autorizadas, es el ob ­
jeto del m inistroque suscribe al p r o p n e r á  V . M . el 
adjunto proyecto de decreto, despucs de haberse pues­
to de acuerdo con el m inislro de I.i Gobernación, y  de 
conform idad con el dictamen del real consejo de in s­
trucción pública.

M adrid 26  de m ayo de 1 8 6 5 .— Señora.— A . L. 
R . P . de V . M .— E l ministro de Gracia y  Justicia, 
Joaquín Aguirre.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha esjiuesto el 
ministro de Gracia y  Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente;

Articulo 1.0 T od os  lo profesores de jurispruden- 
ría, medicina, cirugía en sus diversos ramos y  farm á- 
cia, siempre que establezcan su residencia p r a  el ejer­
cicio de su facultad en cualquier punto de la Penín­
sula, estarán obligados á la presentación de sus títulos 
en el co lcg ioó  en la subdelegacion respetiva : si ejer­
cieren dos meses sin llenar este requisito, se les casti­
gará con la mulla de 40  rs. p r  la primera vez, im -  
pn ién doles doble castigo si reincidiesen en la falta.

Art. 2.0 Los secretarios de los co l^ io s  de aboga­
dos y  los subdelegados de medicina y  farmacia lleva­
rán un registro eu el cual consten el nombre de los 
profesores que les presenten los títuio.s, su clase, la fe­
cha d esu  esp d icion  y  la autoridad ó rorp ra cion  que 
lo hubiese librado, csprcsaiido en cada p r t id a  que la 
nota ha sido tomada del mismo original y  no p r  re­
lación del profesor, y  p n le n d o  bajo de cada una la 
focha de la toma de razfj» y  la firma entera del sub­
delegado.

A rt. 3? Los espresados secretarios de los colegios 
y  los subdel^ados pnU rán en todos los títulos que 
reconozcan la loma de razón y  el fo lio  y  número del 
registro en que haya sido inserta.

A rt. 4 . ® En los diez primeros dias de ios meses 
de enero, abril, ju lio  y  octubre de tada año , los de­
canos de los co ló lo s  de abogados y  los subdelegados 
(IC medicina y  farmacia remitirán á los gobernadores 
civiles una relación de los títulos presentados durante 
el trimMtre anterior, con espresion de su clase, fecha 
y  autoridad que los hubiere esp d id o . En lo restante 
de los citados meses, el gobernador remitirá al mi­
nisterio de Gracia y Justicia las relacioues dadas p r  
los decaii^  de los colegios de abogados, y  al de la 
Gobernación la de los subdelt^udos de medicina y  
farmacia.

Art. 5? Cuando ocurra el fallecimiento de un pro­
fesor^ (le las indicadas clases, ya estuviese ó  no en el 
ejercicio de su facultad, se p n d r á  p r  la familia en 
conocimiento del secrctaiio del colegio ó  subddegacios 
coiTespndieiite, a coin pñ an do cl diploma del falle­
cido.

Art. 6 ? Si la familia deseara conservar este do­
cumento, se devolverá á la misma despuos de inutili­
zado y  hechas en el r^ is tro  las correspndientes ano­
taciones.

Art. 7 !  Con las relaciones de que  habla el n rlí- 
culo 4?,  ̂los decanos de los colegios y  los subdelegados 
remitirán dentro de los mismos dia^ que allí se es­
presan una nota de ¡as defunciones ocurridas en el 
anterior trimostie, acom pñ.iila  de los dijilomas de 
los fallecidos ó  las notas esprerivas de la fecha, fólio 
y  mimcro del r a s t r o  de cspediciou de los títulos en 
C.1S0  de (|uc se hubiesen devuelto á las familias.

Art. 8 . “ Los goliernadores de provincia dirigirán 
las espresadas_ relaciones en el t ie m p  prefijado en el 
art. 4? al ministerio de la Gobernación, y  este, des­
pués de tomadas las op rtu u a s  notas en la di reccion de 
sanidad, ó  donde corresponda, las remitirán al minis­
terio de Gracia y  Justicia, p r a  que  tomadada razón 
de la caduridad en el respetivo  registro de e s p d i -  
ciones de títulos, se anuncíen en la G acela.

Art. 9? Cuando algún profesor h u b ie re 'p rd id o  
su correspondiente título y  solicite un duplicado, acu - 
(liri al m iiúslcrio d« Gracia y  Justicia p r  conducto 
del gobernador de la provincia de su residencia, a iom - 
p u a n d o  á la instancia una certificación del subdele­
gado ó  secretario dcl colegio respetivo , en que se 
mamhcste estar m.itriculado el rccirren le , y  otra del 
alcalde o  gobernador, aseguraudo que se ie tiene p r  
tal profesor, y e s  de buena vida y  costumbres. Si pu­
diera acreilil.irse el estravío p r  prueba documctitada 
y  no p r  informacíoii de testigo.*, lu justificación se 
neom pñaráá la instancia,

Art. 10. El ininisterio de Gracia y  Justicia des­
pués de cerciorarse p r  ios rreislros de espd icion  de 
que el título que se ¡«J e  no ha caducado, aimuciará 
la solicitud jxir lérmiiio de 3 0  días en la G acela , pa­
sados los cuales sin reclamación alguna, se esjxriirá cl 
nuevo dijrloma prérió c l p g o  de 1 0 0  reales, publi­
cándose en cl mencionado p r ió d ico  la c.iducidad del 
primer título. En easo de reclamación, despucs de ins­
truido el espediente gubernativo, se ps.irá  á los tribu­
nales ordinarios p r a  los cfeclos á que haya lugar'

Art. H ,  Los títulos se espd irán  con las formali­
dades prevenidas p r  la legislación vigente, no lem én- 
düse p r  h,istantes los que esp d ld os  desunes del 23  
de Mtubre de 1851, no lleven el cúmplase del rector

ejer-
I I  ! . . . . .  V .  U L'l

üe la  u n iv e rs id a d  en  q u e  se  h u b ie r e n  h e c h o  los 
CICIOS.

A rt. 12. D.-sile 1? d e  e n e ro  del año p r ó x i i i i i  se 
estp iiderán  lo s  d ip lo m a s  en  v ite la  c o n  á r e te lo  á Ws 
m o d e lo s  q u e  e n  d e b id o  t i e m p  se  p u b lica rá n  611 la  Ga­
ceta. Podran c.mgearse los  a ctú a  es título.*, pi'e'via su
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prescnUrion, salisúuiendo 100 reales jior gastos de 
sello y  espedí :ioii.

A rl. 13. Se encarga á los colegios de abogados, 
i  las subilelegaciiuies de uieJicinn y  funnaeia y  ú to­
das las autoridades adiiilniítrativas la mayor vigilan­
cia, á fin de que no ¡«rrailan  lu intrusioa en el ejer­
cicio de lus profesiones á los que carezcan de legí­
tim o título , bajo lu mas estricta responsabilidad 
de los primeros á quienes priiicipilm enle está eiicu-
nieiidudu.

A lt. 1 í .  D c p ’sicioncs transitorias.
l ’ iimci'u. Todo.s los profesores de juiispniJeiicia, 

medicina, 1'ariuacÍu y  cirugía, inclusos los sangrado­
res y  parleras que ejerzan sus profesiones, presentaran 
antes del 1.® uc oulubre de este año sus rrspeclivos 
lilulos originales á los decanos de colegios de abo­
gados y á Itw subdelegados de medicina y  larmaria 
a quienes coi respondan.

Segunda. Los decanos de los colegios de abopd os 
y  los subdelegados de incdii-iiia y  l'armácia remitirán 
antes de 1. ® de noviembre al gobernador de la pro­
vincia una relación de los profesores que haya eu 
su colegio ó  distrito, csprcsaiido la clase y  fecha de 
los títulos y  la auioridad ó  eorijoracinn qne los hu­
biese espedido: cu estas rol.icioues deberán incluir, no 
solamente los profesores que hubieren presentado sus 
diplomas, según lo dispuesto en la disposición ante­
rior, sino lamliicii los nombres y  residencia Je los 
que teniéndola hubitualmenle en su distrito no ha­
yan cum plido lu mandado en la misma.

Tercera. Los gobernadorre remitirán con .su in ­
forme al ministerio de Gracia y  Justicia las rela­
ciones que recibieren de los decanos de los colegios 
de abogados.

Cuarta. En todo el mes de uoviembre pasarán 
los gobernadores de provincia las relaciones de los 
subdelegados de medicina y  furmácia á lus juntas 
provinciutes de S.niidad, lus ciudcs antes del 1. ® 
da enero dcl uuo próxim o infortnaráti; Prim ero, si 
falta la relación de ulguiio de los distrito.s. S '!gun- 
do, e.visten en ella todos los datos espresados en 
el artículo segundo. Y  tercero, si en dictánicii de la 
junta han sido incluido» los nombres de todos los 
profesores residentes en la provincia.

Quinta. Cuando del informe de la junta provin­
cial resulte falta de los .subdelegados, ya  por no ha­
ber remitido en cl tiempo pivscrito la reTaeioti, ó  ya 
por otra causa , cl gubcrnodor hará remediar inme­
diatamente la fa lla , caitigando á los subdelegados 
h,.sta con la privación del cargo c  iiihabilitaclcm para 
oblenerle, según lu gravedad de ella.

Sesla. Cuando del mismo inform e resulte que hay 
profesores cuyos nombres uo se hallan inscritos en las 
listas de los subdelegados , ó  que hallándose en ella» 
no han presentado sus títu los, e ' gobernador hará 
que los alcaldes los recojan, remitiéndolo» á la junta 
provincial para que los exam ine, castigando eon una 
p u j  pecjniuria á los que resultaren tenerles leg íli- 
BIOS, y  poniendo á disposición de los tribunales de 
justicia á los q u e , ó  no ios tuvieren legítimos, ó  se 
hubieren herbó considerar com o [lerteneclentes á una 
clase diversa de la que el título esprese, ó  no presen­
tasen título alguno.

Sctim.i. Las juntas provinciales de Sanidad pre­
sentarán á  los gobernadores respectivos, en los últi­
mos 15 días do frbrero prrci.satneiile, una lista de to­
dos los profesores de las diversas clases que haya en 
la provincia, eon el n om b re , clase de título, fecha de, 
su espcdicioii y  autoridad ó  corjioracion que le haya 
Hbrudo, jiublieáiidose esta not.a en el Boletín oficial 
de la provincia, y  remiticndase al ministro de la G o­
bernación. Cuanto antes de la época fijada hubieren 
reunido y  corregido las juntas las relaeioni'.s de los 
subdelegados, presentarán la lista ; pero jior ninguna 
causa dejarán de jwsarla en aquella época con los da­
tos que tuviesen, advlrtieiido por nota los qne'faltan.

OcUva. F.l ministerio de la Gobernación remitirá

al dcG iacia  V Justicia las relaciones cspresadas,  oh - ¡ 
.'‘C-rv.mdc» lo que tuviere pnr coiiveiiicutc.

Art. 1-5. El mini.stro ile Gracia y  /u.slicia ijiicda 
encargado de la cjceiicioii de calc decreto en lo relati­
vo á su rumo, y  se comunicará al de la Gobernación 
p r . i  que tenga el Icbido cumplimiento eu todo lo 
que á este corresponda.

D ado en Aranjuez á veinte y  siete de m ayo Je mil 
ochocientos cincuenta y  cinco.— Está rubricado de la 
real mano.— El ministro de Gracia y  Justicia, Joa­
quín  Aguirre.

Estadística y  N otariado,— Circidar,
llaliléndose observado que en la mayor parte de los 

espedientes instruidos por las audiencias á instancia de 
lo j duefiiis do oficios cnagcnados, y  de los toiiieiiles de 
la» mismos, p r a  que por este ministerio se les espidan 
los correspiidientes atulos, figuran ipatimonios de los 
en que fundan su derecho,ocasionando dilaciones p r ­
judiciales al bneu servicio p r  t »  p d c i 'se  compulsar 
cuando datan de fecha atrasada; S . M . la reina ;Q. D.
G .) se ha servido mandar que las audiencias, al ins­
truir estos espdieiites, solo admitan testimonios de los 
títulos de propiedad y  ejercicios cuando estos hayan 
sido esp d id os  cou p s le r iod id a d  al año 1836; pero 
de ningún m odo los de fecha anterioi-, que deberán 
precLsameule presentarse originales, y  en su defecto 
copia certificada por el teniente canciller del real se­
llo ó  del archivero de Sintancas. s^ n n  la e 'pea de su 
espd iciou .

De rea! órdeu lo digo á V . p r a  los efectos consi - 
guientes. Dias guarde i  V . muchos aiSo.s. M adrid  2 í  
de mayo de 1865,— Aguirre. Sr. regente de la audien­
cia de...

Instrucción pública.

La Reina (Q. D. G ; convencida de la iiecesidal de 
reducir el número de días de vacacioiies que se obser­
van en las escuel.vs de instrucción primaria, cuya me­
dida ha de producir salndables resultados en beneficio 
de laínseñaiiz.!, drspiies de haber oído el diclámen de 
la comisión ausiliar del ramo, se ba servido mandar 
que cl art. l  í  del reglamento de las escuelas públicas, 
(lado rn 26  de noviembre de 1838, quede refoim ado 
en los términos siguientes!

T odos los dias serán de esciiel.i, esceplo; lo.s d o ­
mingos y  deni.í.s dias Je fiesta entera: de.sde el 24  de 
diciembre hasta cl 1? de enero, ambos inclusive: desde 
el niiércoles de Semana Santa hasta el martes de P.is- 
eiia de ilesureccion, ambos esclusive: los dias de Sus 
M M .: los dias de fiesta nacional.

De Real órden lo digo á V . S. p r a  los efecto.* con­
siguientes. Dios guarde á V . S. mnchos años. M adrid 
2 3  de mayo do 1 8 5 5 .— A guirre.— SeSor rector de la 
Universidad de...

.MINISTERIO DE F O M E N T O .
Comercio.

Ha llegado á conocimiento del gobiorno de S. M . que 
*1 movimieuto mercantil, y  el aumento y  desarrollo 
qne ha tenido nuestro com ercio con Portugal, verifi­
cado principaluiente p r  la frontera co(nprendiJa en 
los límites de esa provincia; encuentra sin embargo la 
dificultad de <|ue los espcu ladores no conocen p r f 'e c -  
tamente el valor y  cori'cspndeiicia  de las monedas 
portuguesas, que circulan en cam bio de las referidas 
transaciones, y  en consecucníúa se dispuso qne el en­
sayador y  marcador mayor Je los reinos analizara y  
fijase el valor inlrmsecxj y  co in pru tivo  de dichas mo­
nedas, cuyo p s o ,  ley y  valores se espresan en el esta­
do que, dtbiJam entc autorizado, remito á V . S. de 
real órden á fin de que se inserte rep tid a s  veces en 
el Boíelin oficial de esa provincia, sin perjuicio de la 
publicación que será hecha en la G aceta  de M adrid 
para que llegue á uoticia del comercia.

Dios guarde á V . S . muchos años. M adrid  2 4  de

m ayo de 1 8 5 5 .— Luxán.— Señor gobernador de la 
provinria de Badajoz,

El peso, ley, valor intrinscco y valor coiiii>aralivo de 
moneda,, poniiguesa:^ relalivauirnlr á las españolas, con 
arreglo al ¡n ecio seiudado ¡«tr la tarifa vigente ul mar­
co  do idata filia.

E l cruzado novo, p s o  1 4 ,6 o o  grs., ley 0.9ÜJ grs., 
valor intrínseco dc-cimal, 11 rs., 12 cls.; moneda cor­
riente 11 rs., 4  inrs'; valor com p ra tivo , decimales 
11 rs 4 4  rta-t moneda corriente 11 rs., 15  tnrs.

L a ’ corona, p « o  12 ,5000  grs., ley 0 ,9 17  grs.;_va- 
lor intrínseco decimal, 9  rs., 6 5  cts.; moneda corrien­
te 9  rs. 22  mrs.; valor com p ra tivo , decimales, 9  rs. 
7 9  cls.: moneda cocriento 9  is .,2 7  mrs.

El losloii, p s o  2 ,300  grs., ley 0 ,9 05 ; valor intrín­
seco decimal 1 rs., 76  cts.; moneda corriente 1 rs., 
26  mrs,; valer jom parulivo, decimales 1 rs., 79  cts.¡ 
moneda (Xirriente 1 rs., 27  mrs.

E l medio toston, p s o  1 ,480 grs., ley 0 ,905  grs.; 
valor intriiisi'ia) decimal 1 rs.. 12 cts.; moneda cor­
riente 1 rs, 4  rnrs.; valor com p ra tivo , decimales 1 rs., 
18 cts-; moneda corriente 1 rs. 6  mrs.

M adrid, 1.® de m ayo de 1855.— E l ensayador y 
marcador mayor dcl reino, José D uro.— Publiquese.—  
Luján.

A yer ha habido en M adrid  17 iuvadidos del cólera, 
han muerto de los anteriormente atacados 6 ; otros 6 
de los de ayer, y  se han curado 2.

En Aranjuez ha habido im invadido y  un muerto.
Eu lo demas de la provincia no hay novedad.

(¡RÓNICA RR MVIÍllll).
R i x i n . — A n o o lie  s e  v o r i f ic i i  e l c u l a c *  d e  la

señorita doña M aría dcl Patrocinio Paliño hermana 
menor Jel m.irqucs de Castc.'ar y  tic la Sierra, con 
el distinguido y  apieci.ible joven don Fernando R a­
mírez de Haro, asistieudo al acto lo  mas p r in c ip l

de casa Pizarro y  su hermana la señora Je Velasco 
y  otras que no recordamos.

La dcspsada vestía un riquísimo trage Je enea- 
ge blanco, adornando su cabeza un mugiiifico adere­
zo de brillantes y  esmeraldas de inmenso valor, y  
cuya riqueza no se advertía contemplando los atrac­
tivos de la hermosa ilespsada. No menos encanta­
dora estalla su hermana la señorita doña Iiics Pati­
no, con u o caprichoso vestido azul y  blanco y  un 
prendido de esquisilo gusto.

A  las diez recibieron los novios las bendiciones y  
una hora después se retiraion á su casa, acom pñados 
de la interesuiile condesa viuda de Bornos y  del 
marcjue’s de Gistelar p d r in o s  de los nuevos espsos.

P n l ie ia  u rbana.= ¿ l * o r q u é  exim iendo paltos 
en las casas de la coronada villa se p rm ite  sucudij 
desde los balcones que dan á la calle, r o p s ,  alfom ­
bras y  basta fc lp s  p r a  aseo y  salud de los tran­
seúntes? ¿Para que sirven los guardias cívicos?

T ir tu le  e l iiiórilo. - E l  doiu iug» n i»  «i»a d e  
la tarde, se celebrará en el colegio de sordo-m udos cl 
público examen y  distribución (ie premios á los alum ­
nos de la escuela especial de taquigrafia que dirige 
don Francisco Madrazo.

V em id o  nuevo. I .n  e.apn de tierra eoloradn  
que se com enzó á tender sobre cl Prado hace mas de 
dos semanas, llega ya hasta la fueule de los cuniro 
T ie m p s . Con ella se mejorará el p v im en to  del me­
jor p s e o  de la corte, que se bailaba eu el estado 
mas deplorable con las continuas lluvias de este in­
vierno. Ahora solo falta que se riegue todas las tardes 
según co.vlumbre, para que uo respiremos p lv o  en 
lugar de aire puro, durante las hertnosas noches de 
verano.

J o 'ila  PeeoDipcn«a.— E o  enrona oivleu o ir e -
; cida por la provincia de Barcelona al señor Madoz,

es de oro esmaltada, formada de dos troncos de ro­
ble coa bellotas enlazada» con una cinta de oro calada; 
que lleva esta inscripción en esmalte .azul; Optisimo 
Gubrruatori Paschali Madm ob cives servatos, P i^i- 
vineia  5arr¡«on«n.«¡'í M D CCCLIV. i'-l lazo, asi eu el 
esmalte como en el cincelado; es el trabajo mas pre­
cioso de la corona.

Parece iucreible que el hombre p li t ic o  que tan no­
blemente ganó esta distinción baya descendido hasta 
p r o p u e r  el a n t ic ip  forzoso.

I r  p o r  lunn .— M u b ie n d o p o r  la  c a l l o  d e  E a r -  
retas un caballero dando el brazo á una señora, se 
llegó á ellos uno de esos insolentes que nada r e s p -  
taii, y  e s la m p  uu beso en el rostro de la señora. Seme­
jante insolencia le valió una buena p lizu  con gran 
contentamiento de los circunstantes.

p o r  iit itr li»  n i;id r ii ;;i ir .— N o b e n io x  q u e  
están trazando y  marcando todos los terrenos que 
se han de regar en las inmediaciones de la córte con 
la» aguas de Lozoya. Según p re ce e stá  ya efectuada 
la op ra c lon  en la región hidrográfica que vierte al 
Manzanares p ir  el lado de la Moncloa y  SunBernar- 
dino, y  ahora se esta trazando la de la fuente Castella­
na y  arroyo Ahroíiigal. ¿Pero y  el anunciado impulso 
de las obras?

E>i J i i* l ip in  e l e .— Alg;unaN  d e  la s  perüonatv 
que los dias de fiesta suelen ir al caual a merendar, 
suplican á ta em[iresa del ferro-carril de Aranjuez que 
establezca, ó  una pirada en la pradera, ó  un tren que 
nn ]l(gne mas que basta allí, á imilucioD de los esta­
blecidos en Paris con el misnio objeto.

l ) o «  e n  u n o . l l e u d e  a n o c h e  iin  p r in e ip in  
do L as C órtes  á servir las suscricioiies de E l  Iris  de 
E spaña, cuyo director queda asociado a! señor V a l- 
despino.

:^e C a m p l ir á  ? — E »  l o s  p n r n s e a  p ú b llr o a  se
ha fijado un bando sobre las condiciones á que de 
ben someterse los abastecedores antes de p n e r  á 
ia venta la carne de las reses, en et que se prohíbe 
la adulteración de los artículos que constituye el con 
sumo del vecindario,y  entre otras disposiciones análo­
gas se recomienda á los vendedores la urbanidad y  la 
conciencia,

l i l o r i k *  d e  E o p a ñ a .— V a  e s ln  e o n e l i i id o  y
colocada sobre el p n leon  de la catedral de T arrago­
na la urna que debe recibir en breve otra vez los 
augustos restos de Don Jaime el Conquistador. Se 
hulla vestida con magnificas piezas que forman un 
conjunto suntuoso y  gravea k  vez. En la actualidad 
se restaura el p n te o n , qne estaba en el real mo­
nasterio de Polilet y  se trasladó á dicba capital. Gamo 
se halla algo deteriodado, es fá(fii que en dicho tra­
bajo se einprecn algunos dias.

C o m e d ia  o f i r l a l .— L e e m o s  e n  la s  C ór le ts  
D e solo cinco nombramientos de Hacienda da noti­
cia el últim o B oletín, y  aun dos son para prom oto­
res fiiscales dcl ramo. E s decir; que según el pe­
riód ico  oficial del ministerio de Hacienda, en ocho 
dias no se han hecho p r  el misino y  sus direcciones 
nada mas que cinco iionibnimientos. iCiiunta far&( y  
cuanto engaño al publico! ¿Si creerá et Sr. M adoz 
que no causa compasión y  risa la publicidad  de 
sus actos? Si pnsará  S. E . que todos ignoran que 
en cada una de las diligencias que llegan á M adrid 
de los diferentes puntos de la p iú iisu la , vienen mas 
cesantes que los publicados cii el últim o Boletín  dcl 
ministerio que tan dignamente desem pS a, y  en-que 
bienes tan inmensos está proporcionando al p i s ?

G e i ie r n l  e n fe r i i i o .— V v e r  to d a v ía  e n n lin u u - 
ba agravada la in d ispsicion  del señor general don 
Fermín Iriarte, que ha obligado al gobierno á enco­
mendar, segtin ya digimos , el mando militar de las 
provincias Vascongadas al señor I,.eymeric.

V c r u n c o  b a r n lo .— . i  p e s n i ’ d e  Iok in iicliots p o ­
bres que se albergan en Chamberí y  de la p e a  lim­
pieza que p r  consiguiente debe haber en sus habi­
taciones, el estado de la salud en aquel barrio es tan 
satisfactorio, que en todo lo que va dcl presente uño 
solo lia bullido uno ó  Jos casos sospchusos. G in  este

motivo varias familias de M adrid, en vez de empren­
der un vi.a je  largo y  costoso, han preferido p s a r  allí 
los meses de verano.

9 c n  e n  b u e n  h u ra . - H *  un i i io m e n lo  n  o t r o  
debe llegar á M adrid el príncipe de Bavicra que en cl 
v a p r  M ercurio llegó el 23  á Barcelona, p r a  por V a­
lencia trasladarse á esta córte.

C o n  \  ó  c o n  <1 V n o  d e  lo *  d ia r lo H  m o d e ­
rados, oídas las pregrin a s reclamaciones que hizo ayer 
en las Córtes el señor Luxán , declara que este se ha 
p s a d o  á los conservadores con armas y  bagajes.

Los bagajes deben ser los palos de la x  con que ei 
ministro de Fomento ha sustituido la antigua j  de su 
a p llid o , sin duda p r q u e  no se digera que no hal ia 
hecho alguna reforma transcendental.

( '  ir cn .— I  A f u i i e iA i i  d e  a n o c h e ,  n u n q u c  l a r ­
ga, fué  variada y  entretuvo agradablemente á la nu­
merosa concurrencia, que aplaudió m ucho al primer 
tenor señor Font en el gran final del segundo acto de 
M oreto  y  que mostró también su satisl'accion en el 
tercer acto de Mis dos m ugeres ,c u y o  característica 
música tanto renombre ha dado al p p u la r  maestro 
Barbieri.

L a  GaceJo d e  h o y  con tien e  un  real d ecreto  
h a c ie n d o  esten sivo e l estado d e  s itio  á los p u e ­
b lo s  de la p rov in c ia  de T e ru e l, perten ecien tes  al 
d is tr ito  m ilita r  d e  V a len cia , á la p ro v in c ia  de 
C aste llón  d e  la P lan a  y á los  p u eb los  d e  C ata lu ­
ña agregad os á la capitanía  gen era l d e  V a len cia .

L a  d is tr ib u c ió n  de fo n d o s  para satisfacer las 
o b lig a c io n e s  d e  ju n io .

U n a  real ó rd en  n o m b ra n d o  en  co m is ió n  a d ­
m in istrad or d e  la im pren ta  n ac ion a l y  d ire c to r  
de la G aceta  á D . R afael M aría B aralt, d á n d o le  
gracias  p o r  h a b e r  ren u n cia d o  e l sueldo.

O tra  para q u e  los g ob ern a d ores  d e  las p r o ­
v in cias de Z aragoza  y  T eru el e leven  al g o b ie rn o  
re lacion es d e  las personas q u e  se h ayan  d istin ­
g u id o  en la persecu ción  d e  facciones.

O tra  a! in sp ector  de la M ilicia  n ac ion a l para 
que  segú n  reciba  los estados d e  las arm as d is p o ­
n ib les  q u e  el g o b ie rn o  trata d e  a d q u ir ir , c o n t i ­
n ú e  d istr ib u y én d o las  d e  la m anera  m as c o n v e ­
n ien te  al se rv ic io

S egú n  tos partes oficiales, e l 29  un  cap itán  de 
la gu ard ia  c iv i l  a lcan zó  i  treinta  y cu a tro  ca b a ­
llos  d e  la facción  de M arco , p ersig u ién d o les  cu a ­
tro  h o ra s , causándoles d o s  h erid os , d o s  ca b a llo s  
m u e r t o s , apnderándo.w  d e  o tr o  y  d e  varias  
arm as.

Se han presen tad o o c h o  in d iv id u o s  m as d e  la 
caba llería  sublevada.

L os n aciona les  d e  A teca  y  M u n éb rega  h an  
h e ch o  v e in te  prision eros . E n  C a s p  se h an  p r e ­
sen ta d o  diez V n u eve  fa cciosos , tod os  arm ados.

E n  la p ro v in c ia  de S oria  se h a  leva n ta d o  u na  
fa cc ió n . En los dem as p u n t i»  d e  la P en ín su la  n o  
h a y  n o v e d a d .

A yer hubo 10 atacados <V1 cólera; m ueito» de los 
anteriormente invadidos, 9 ; de los invadidos ayer, 2 ;  
curados 3 . Eu los demas pueblos de la provincia no 
hay novedad.

EDITOR RESPONSABLE D. UANLEL DE OSTOLAZA,
I I..
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ALMACEN DE NOUVETAUTÉ
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TITULADA

L A  ESPOSICIOA DE LO A D R E S,
VENTA AL POBNENOB- 22 VENTA POB raAYOH 

C alle De la  Sioiitei-a. =  iVftadi-ld.
A L  PUBLICO.— En las circunstancia» actuales; m uy po- 

coi surtidos de mercancías se han hecho para eUa córte, Pe­
ro el dueño de la Bsposirion de Londres, fiel á sus com­
promisos para con su tespctaLlc clientela ha continuado 
provevéndose de una esmerada elección de novedades en 
las más acreditadas fábrica» de Francia é  Inglaterra; y  si, 
como lo cree, ha sido esta vez también inspirado como
la» p r e c e d e n te s ,  la» señoras y  los caballeros que le honran 
coa su confianza encontrarán en su almacén artículos de la 
estación, de buen gusta, de ultima moda y  de calidades su­
periores, pues que nun considerado con razón, que era esie 
el mejor modo de mantener la fama bien justificada de 
que goja su establecimiento, tanto por la eicelencia de sus 
mercancías, como por sus precios sumamente arreglados’

Hé aquí una ligera reseña de los principales artículos:

P A R A  SEÑORAS.

Pañuelos-cbales de capucha, cachemir alfombrado y  m e- 
riao, de 200 i  1,500 is. vn.— De cuatro puntas, cachemir 
alfombrado y  ineriuo, de 130 á 800.— De capucha, cache­
m ir de Escocia, de 140 á 180.— Orientales, persas , turcos, 
auríferos, de 900 á 1,6|>0 .— EKocescs de lana dulce de ocho 
puntas, de 5Ü á 100.— lístela de cachemir de Escocia , d 
(>Ü á 65 — Imitación orientales, de 76 á 170 rs. vn .— Es­
tolas ó chalinas orientales y  bordadas con oro y  plata , de 
16 á 100. 5,000 cortes de vestido bayader, seviné , ama­
zonas, camelia, danurlanas, sultana, emperatriz , de 80 á 
1 6 0 .-2 ,0 0 0  cortes de vesiidos de valencias , satén de Chi­
na, popelina, seda y  lana pura, albanesas, emperatriz y  de 
otras varias disposiciones, de 140 a 240.— Cortes de vesti­
do de muselina de lana y  cachemir, do 70 d 210.— Surtido

completo de cortes de vestido de seda,  bayader , albanesas» 
amazonas, Penélope , piramidal, Pom padour, •volante», 
moaré-antic, Varna, hrocar, brocutele , de 320 .! 1,200.—  
Otro numeroso y  esmerado surtido de satén de China, va­
lencianas , popelina, vampur, paro de oro, en piezas de 15 
á 50 ta vara. Terciopelo francés, gUsé negro, piqué de se­
da, moaré.— Paño de Dama» para taimas de vario» colores, 
de 24 á 70 la vara.— Velos de tul moteado, negro y  de 
colores, de 3vatai, i  25 rs.— Liso, céfiro, de 5 vara», á 19.

Neta. Se garantiza que lo» pañuelo» y  chales no tienen 
mezcla de algodun.

Ocasión inaudita , 10,000 vara» de tartanes de varias 
cla.«e», colores y  disposiciones, para vestido» de señor» y  de 
niños, que, aunque todo de lana y  de vara y  media de an­
cho, se venderán desde 12  á 16 rs, la vara.

P A R A  CABALLEROS.
3600 corte» de pantalones patencur, vatios colores y  dis- 

posi< iones, de 50, 60 , 70, 80 á 100 rs,— Satén negro fran­
cés para pantalones, de 60, t 6 , 70, 80 , 90 á 120 reales el 
corte. Cortes de gahan de p ijot, edredón, castor feutre, 
mezcla y  en todo» colore», de 90, IDO , 140 á 180 reales.—  
MagniiTco surtido de paños de sedan , de calidades superio­
res, de 65 á 100 reales la vara.— Paño de vatios colores de 
32 á 40 reales la vara. 5500 cortes de chalecos para in­
vierno, de varios tegidos, lana y  seda, á 10 rcalcscada uno, 
— Otros de felpa, lana y  seda , filoseda, de 15 á 25 reales 
cada u n o .= D e  felpa de seda alta novedad, de 45 á 1 2 0 ,=  
2700 cortes de chalecos de cachem ir, disposiciones de ú lli-  
ina moda, de 15 á ¿O reales cada uno.— Gran surtido de 
tapa-bocas ó  bufandas, de 8  á 70 reales cada uua.=FraDela 
de salud, de 10 á ^0 reales vara.

El periódico El Barcelonés del dia 16 de setiem­
bre de 1854, dice to siguiente:

Tenemos cutendido que varias personas que han 
tomado el elixir doble de ajenjos, que .«e prepara en 
Madrid por cl profesor D. M. Bernardini, autor de  ̂
varios medicamentos, no han sido atacados del có - ■ 
lera. Será muy conveniente la aplicación de dicho ' 
preservativo.

Plilü i  BOUS Di

CH OCO LATE DE LOGROÑO
D E L A  FABRICA

D E D. J O A Q U I N  G O N Z A L E Z  Y HERMANOS.
Se vende en casi todas las calles de M adrid. Alm acén principal,  calle de la Salud, ii.úmero 9 , esquina á la 

de la Abada.
Esta lúbrica, que es la m ayor y  mas adelantada que hasta ahora se conoce, es movida por las aguas del cau­

daloso l io  Ebi-o.
Las ventajas que en calidad y  precios llevan los ebocolates que en ella se fabrican, nadie lo» podrá e.vpli- 

car mejor que consumldoies, á cuyo ju icio  dejamos las alabanzas que nosotros habíamos de hacer.

P r e e i O !6 e i i

El n ías s n p e iio r  á .....................................8  rs lib ra . I O tr o  ¡.I.................................   . . . G rs. libra .
O i i e i ú .   ............................ 7  id . H O lr o  ¡J ........................................................................ 5  id.
N O T A . H ay tauilúcn chocolates siu  cauela. s .

titulada:

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.
Con este título se ha establecido unu en esta có r te , sitio deunmiiiado Campo de G uardias, con un despaeho- 

' tienda , desde 1? de abril cMrriente , p r a  la venta en la calle de la Montera , minuTOS 45  y  47 , Pasage, en el 
! quo .al pormenor se es¡iciideiu al pre c ió  de cinco y  medio reales libra. L os nrodiictos de eslu labriea rviedcn á 
' riMiilii basta el dia .se bu elaborado en E  spaña, pues que no se ha p( rdoiia io  gasto de nineuii gtW ro p ira  lle- 
; vario á perfección. Los consumidores juzgarán.
¡ Por mayor se liará la rebaja correspondiente.
 ̂ E n  el mismo despacho se venderá también Jalx’n de Oleyna de la misma fábrica. N.

P R E S E R V A T IV O .

MUEVO ELIXIR DOULE DS AJENJOS 

lí sea artemisia aisinthiim.

Dicho elixir, cuy»» virtudes y  modia de usarlo, 
están espresado» en lo» prospecto» que acompañan í  
cada frasco. -P recio 8  rs.

Depósitos en Madrid: botica del doctor Lieget, 
Fuella det Sol, cerca de la calle del Arenal; de 
U líu irum , calle de la Cruz, y  del Sr. Saez, calle 
del Principe. Este último tiene el dejaisito general 
para surtir á los Sres. botioario» que hagan p e í ­
dos pot mayor, afwnaodo el descuento del quince 
por ciento.

MUSICA.— SE A C A B A  DE PUBLICAR EN EL
gran almacén de música, pianos ¿  instrumentos 
para banda militar, de Casimiro Martin, editor, 
calle del Corcel', numero 4, frente á los correos, 
una magnifica edición de la partitura completa pa­
ra piano solo, de la aplaudida zersuela Catalina, 
letra de D . Luis O lona,  música del maestro J. 
Gastambide.

E l editor no ba perdonado gasto alguno para 
que esta edición corresponda al mérito artístico 
de esla obra que tan popular acogida ha alcan­
zado rn todos los teatros de España.

Dicba partitura consta de 100 páginas estampa 
das sobre papel de lujo.

Nota. Tomando sueltas todas las viente piezas 
de que se compone esa zarzuela, su importe as­
ciende i  180 ts,‘  y  á pesar de eso el editor, que­
riendo popularizar todavía mas la obra del maestro 
que compuso el Valle Je Andorra, ba fijado el pre­
cio de U  partitura en 100 rs., encuadernada.

Otra. A  la mayor brevedad te pondrá en ren ­
ta la partitura paca cauto con el mismo lujo y  con 
una rebaja proporcionada á la que se hace en la de 
piano solo.

ALM ACEN DE V IN O S, PLAZU E LA DEL 
Angel número 3, esquina á U calle de la Cruz.—  
£1  dueño de este antiguo y  acreditado estableéis 
miento pone en conocimiento del publico que tiene 
un gran surtido de vinos á gusto del consumidor, 
por delicado que sea, á precios arreglados

Valdepeñas legitimo á 32 rs. arroba y  15 cuar­
to» botella; Argsiida, Chinchón y  Villarrubia ú 28 
rs. .irroba y  i2  cuartos botella; blanco de Yepes á 
32 rs. arroba y  15 cuartos batella;CariSrna á 48 rs. 
aitoba y  2 l  cuartos botella. De cuartilla en ade­
lante se lleva á casa de los consumidores con la 
puntualidad y  aseo que tiene acreditado.

CUESTION RELIGIOSA.
O b se tca c icn es  s o b r e  In tííscusíoti d e la base segu n d a  d el P r o y ec to  d e la n u em  ley  fun da m en ta l en  las

C o r le s  con stitu yen tes  d e  1 8 5 4 .

POR DON M ODESTO L A F U E N T E ,
diputado por  L e ó n  en las m ism as, é individuo de  la com is ión

de constitución .
Un folleto de mas de 100 páginas en 4? mayor. Se vende á 6 rs . en M adrid y  8  en provincias, en e l des­

pacho del establecimiento de Mellado, calle dcl Príncipe núm. 25 , y  en casa du todos ios corresponsales de d i­
cho establecimiento. Rem itiendo el importe en letra ó  sellos de franqueo, el precio de provincia es igual de la 
M adrid.

F E R R O  CARRIL D E L  M ED ITER R A N EO .
l la r c l ia  d iar ia  de lo.'í trcues desde 1.*’ de a b ril de

SAL1D.4S DS M A D R ID  p a r a  ALBACF-TE. Tren  de escala para v ia jeros  á las 8  y  30  m in u to s  de le noche
Idem  de mercancías á la una de id.
Tren  de escala misto con coches de 2 Í  y  3 i  á la una del dia. 
Tren  de escala para viajeros á las 8  de la mañana. —  Id. id . i

les 10  y  50  mÍDutos de id . —  Idem id . á las 4  de la tarde.
T ren  de escala cara viajeros á las 6  de la mañana.— Id. de 

mercancías á las 12 y  40  minutos de la noche.
Tren  de escala misto con cuches de 2Í y  31 á las 3  y  30  m i­

nutos de la  mañana.
Tren  de escala para viajeros a las 10  de la mañana. —  Idem id. 

á las 6  de la tarde. —  Idem id . á las 8  de la noche.

Todos los trenes, segiin su c b s e , admiten á su paso p r  las estaciones intermedias los viajeros ó  m efcanci* 
que hullas.

Los despachos de billetes se cierran en todas las estuaones 5  minutos antes de la salida de los trenes; el de
e q u ip g c s  1 5  minutos, y  cl de niercaucias 30  minutos antes de la misma hora.

Se halla establecido para el público eu toda la linca el te l^ ra fo  eléctrico.
£ o  toda las estaciones están de manifiesto las tantas detalladas p a ra  viajeros y  mercaneias. m .

SA L ID A S DE M A D R ID  p a r a  A L C A Z A R .....
Id. DE M A D R ID  PARA A R A N J U E Z ..

S A L ID A S  t ír i iV  C E T E  PARA M A D R ID ..

SA L ID A  D£ A L C A Z A R  p a r a  M A D R ID .......

SA L ID A S DE A R A N J U E Z  p a r a  M A D R ID ..

Ayuntamiento de Madrid




